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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE pRorEcctóN DE pAcos

ÑUMERO DE POLIZA:

OAT OS DEL T OIIIADO R/AS EG URADO :

0414.0061 .0000004540 NUMERO DE OFICINA: 0414

NOMBRE YAPELLIDOS: ARANZAZU OCHAÑDO GALAN

TELEFONO: 65113014F, NACIMIENTO 29105/1985 SEXO:70814506J

cwÍANZA,12-2

DNI/NIE

C,PO6TAL:

HOYO DE PINARES (EL)PosLAcróN

SITUACION PROFESIONAL

[rultooleno EAUTONOMO Ecue¡n¡ rue¡¡ truponer- ftuelte ruerr rxoernroo [prnos

DArOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL TtPo DE PRÉsrAMo: PERSoNAL

CAPITAL lNlClALSOllClTAoO: 20.916,02€ N. DE EXPEOIENTE DE PRÉSTAMo: 3336356757

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 2510412019 FECHA VENC IMIENTO PRESTAMO] 25lOA/2027 DURACIÓN PNESÍAMO (MESES): 95

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL OEL PRESTAMOI 252,52 € % CUOfA ASEGURAOA: 50,00% IMPORTE CUOTAASEGURAoA M€NSUAL: 126,26€

DÁTOS DEL SEGURO

FECHA OE EFECTO: 257s472s19

Oesempleo: Trabajadors por cueñtE 4ena con contrato indeñnido
dg du.ación superior q igual a 6 meseg cgn jomada hbo¡al ir.lual o
superior a 25 horBg gemansleg. É€epto Funcioogri@ Públicos.
lnclpacldad Teñporll: frabajadores por cueila pmpiá
(a!tóñomos), trabajado.es por cuenta aiera con un contrato laboral
tempor¿|, lrabajadores por oren¡a aiena con un conbato ¡abo€l
indefnido que ño estén cub¡ertqg por la gBrantia d€ Pérdids
lñvoluntaria de Empl€o y tunc¡ona¡ios público8.

Hocpitállzrcióni Aquellos fo¡rdore8,/A§€gurados que en el

momenio de prcduc¡ase el g¡niestro ¡o tengañ ningún üpo de re¡ación

leboral, ñi por cu€nta prcpia ni po. arenta ajoña.

FECHA DE VENCIMIENTO. z¡tottzozt
Carénc¡a ln¡c¡al: 60 días
Pregtac¡ón máxima: 12 pagos oonsecutivos o 30 paoos alterños en total.

Clp¡tll t¡táx¡mo: 1.800€

Ca,enc¡a ln¡c¡al: 30 días po. eñferñedad En los supuestos en los que la Incapacidad
femporal se deba e un eccideñte ño g€ aplicaÉ carencia iñicialglguna
Prsstac¡ón máximai '12 pagos mnsecutivos o 30 pagos alternos en total.
Clp¡trl ¡láximoi 1.800€

Carenc¡a lnic¡ali 30 días por enfermedad. En los supuestos en los qi]e la hosprtalización se
deba a un accirleñte no se áplic€rá carencia inbialalguna.
Prestác¡ón máx¡mar '12 pagos consecúivos o 30 pagos alternos en total.
Cepital Máriño: 1.E00€

PRIITA (INICA DEL SEGURO

BENEFICIARIOS:
El Toiiaaror/Aaagrr¡do dar¡! cor c.ráctaú ir¡yocabLr ET ROCAJA RuRAL

CUENIA BANCARIA DEL TOITADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES50 3081 0414 4431 1441 7219

PRIIIA DEL SEGURO PRI[.tA
PERIODO CON§ORCIO LEA

ll¡!PUESTO

SOERE PRI AS
IMPORTE

RECIBO

IOTAL: 431,45 € 0.03 € 064€ 458,01 €
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de Pagos
(Personal)
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HLASEGURCS SA - Ca@a de F, .?,4915213401 - ffi onpp*mÁe¡
R [t d6Mádú romr319lbm39§l E' &l Lbb & Sdi6dá¡€! tbti) 1S ho¡ ¡.33.23¡. tr¡. ,., NlF. A 23531315. Ctee Addá DGSFP: cú669,@O¡1

EL,qOCAJA RL]RAL UEOIAC]ÓN OPERAÍ)oR DE SANCA SECURoS VINCU|ADO S L, ñstu áñ .l Rog¡t! rdñii,rráirc Elpdi¡ rt ddd@ ,L sg,6 @i t¡ dáE OV{037 , OF 84568361¡

CONDICIONES
PARTICULARES

§11,..,,*. ^

CNP



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
EUTOC¡j¡

NoMBRE DE LÁ A§EGUFáDORA: Cre PARftEFS 0E SEGIIROS Y RE¡SEGUR06 S,{., doñb¡'r. én Cmr. & Sár J.dñim ?
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xÁ IURALS¡ DEL RES6O CllBlERTo No lila
CorlcEPIoPoR EL cllAL sE ASEcUf,A Po.csnrápmpE

DEFINICIONES PREVIAS
ENTÍDAD ASEGURADORA; CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad A¡ónima inscrita en el Reg¡stro de Entidades
aseguradoras por Orden M¡n¡sterialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio soc¡alen Canera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, es
qu¡en asume la cobertura de los riesgos objeto de este contralo y garantÉa el
pago de las prestac¡orEs que conespondan con arreglo a las condiciones del
m¡smo.
El control de la adiv¡dad de CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guros, S.A.
coresponde a¡ Min¡slerio de Economia, lndustda y Competitividad del Eslado
Español, a tr¿vés de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurádo será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
part¡cx¡aae§.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El lomador/Asegurado designa Benefcjario
con caráder irevocable a EUROCAJA RURAL-
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se erfenderá por establecim¡ento
hospitalario cualquier hospital, dinic¿ o sanalorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestruclura necesaria para diagnoslicar y realizar
lralam¡entos lerapéd¡coG por facultatavos legalmente autorizados para el
ejercic¡o de su profes¡ón- A los efeclos de esta cobertura no se considerará como
hospital, dínica o sanatorio las s¡guientes ¡nstituciones:
- Clínicas para el tratamienlo de enfe.medades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicologicas o psiquiálricas.
- Res¡dencias de ancianos, ce ros de día y certros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohól¡cos y/o neurót¡cos.
- Clinicas para tratam¡entG naturales, tema¡es, masajes, estéticos,

adelgazamiento u olros iratamientos similares.
- Dicho eslablecim¡enlo debe eslar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de esle Seguro no se cons¡deran hospitalesi
' Clinic€s para el tralamaento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de eñferÍiedades psiquiátric¿s.
- Residencias de ¿nc¡anos, asilos, cenlros de dia, casas de reposo y centros

para el tEtamaento de drogadidos y/o ak¿hólic¡s y/o neuról¡cos.
- Cllnic€s para katamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

tratamientos similares. centros de salud. balnearios.
1-. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contr¿tar h prgssnb Pólizá de Segufo las peF¡onas fisic.s
que reúnan la! sigu¡entss cond¡ciono!:

1) Sor titr¡la.es ds un pfóst¡mo poEonal, formalizado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber fimado las Cond¡ciones Part¡cular6.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Que la Edad del Tomador/As€gurado 0§6 comprqnd¡da sntl€ los l8

y 65años. No obEtante lo anterior, la edad del Tomador/Asogurado
gn el momonto dg la contratac¡ón dglgsguro sumada al número
de añqr de durac¡ón del pré.tano no podrá dar aomo rsiultado
una eded suporio, a lor 65 años, En osto.upuesto no ss podrá
contEtar ol prsssnto §ggufo.

5) E¡contrarrs sn sshdo de buom salud, gin ríntoma ds snfDmodad,
y no padecgr ninguna enfsm€dad de caráctgr gvoluüvo ni 69ta( en
l. F.cha do Efsctq del Seguro, sn sihrac¡ón do lncapacidad
T€mporá|, t l y como ésta queda d€finida on la. prosgñb3
Condiclone6 Part¡cular€.

6) Cot¡zar a la Seguridad Social o estar sn sihEc¡ón do alta on
mutual¡dsd, monbpio o ¡ñsütución análoga q(.E lá log¡sleción
determ¡ne.

7) Adomás p.ra la cobq.tura dg Oessmpl€o:
8) No conocsr, o sstar en s¡tuación de cqngcgr qug 9s va a producir la

.xt¡nción o srspons¡ón d€ su relacktñ leboral por cualqu¡era de las
causas que darlan dorecho a la prsstación de tle6omploo En bá§g a
g§ta póli¡a.

9) Adsmá6 para la cobsrt¡r. dol .iesgo dg lncapacidad Temporal y
Hoapitalizaclón:
No padocer n¡nguna enlarmedad de caráctsr evoluüvo.

2.- SUMA ASEGIJRADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esla póliza de seguro que, en el
momento de produc¡ce elsiniestro, estuviese pagaMo el asegurado

Se énlenderá que no forman parte de la suma asegurada de la preseñle póliza

los intereses remuneralorios, coñ exclusión, por tanto, de los intercses de
demora y de cualesquiera otros gaslos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo padado en el contrato de
préslamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporte d€ la suma asegurada nq seÉ supsrior, sn n¡ngún cáso, ¿l
¡mportE máximo dg 1,800 €,
En caso ds que s€ produj€ra una novación dol próstamo qug conllevara el
incremgnto dgl cap¡hl prsstado, supoñdrá la añulación ds la presente
póliza, En 6tos casos la Entidad Aseguradora procsdgrá a la dEvoluc¡ón
de la prima no coñsum¡da.
Cuando ol Tomador/As€gurado haya real¡zado amort¡zac¡onss parciales
del prÉstamo, la Enüdad Asoguradora proced€É a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo ostablecido en el apartado I de las
presentes Condicione§ Particula1e§.
3.- PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNrCtAL

. Para la garant¡a d6 Pérdida lnvoluntaria de EÍ¡plgo s€ establsc€ un
per¡odo de car"nc¡a iñ¡cial de m dias naturales, a contar d6de la
fecha do sfocto d6l seguro. A gfectos de comprobar qus en el
moñento dol acaecimisnto del s¡niesho ha tanscurrido el périodo
do cáronc¡a in¡cial, s€ entanderá que la s¡tuación ds dssemplso se
produce on la fecha on que se produzaa la €xtjnción o suspéns¡ón
de la re¡ac¡óñ laboral por las causas 6€ñaladas qn ostá pól¡za, y
adomás ssa acreditrdo por el Serv¡c¡o Público de Empl€o Estatal u
organismo públ¡co que lo susüt¡ya.

. Para la garantíads lñcapac¡dad Tomporalso ostablece un periodo d€
carenc¡a in ¡cial de 30 d¡as naturalss, a contar dgsdo la fEcha de slacto
del ssguro. A ofoctos de comprobar que on el mornento del
acaecim¡ento del s¡ñi6üo ha transcurrido ol poaiodo do carcncia
in¡c¡al, se €ñtendorá que la situac¡ón de lñcapac¡dad temporal ss
producs en la focha en la que la enfermedad causañtg de la
lnc¿pac¡dad hub¡era s¡do diagnosücada por facultaüvos de la
Soguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o mód¡co o facullalivo
autor¡zado y así lg rat¡ñqusn los servicios médicos del asogur.dorsi
se cons¡dqGse necesario. En los supu6tos en los que la
lncapac¡dad Temporal sodeba a un accidente ng se aplicará carenc¡a
inic¡al alguna.

. Para la garantia ds Hospitál¡zación so e3tabl€co un p€riodo ds
careñc¡a ¡nicial de 30 días naturalEs a contar desde la focha d6 ofecto
dol seguro. A efectoG de comprobar que en el momento de
acaéc¡m¡onto del ainieGtro ha transcurrido el periodo de carencia
in¡cial, se ertendgrá que la s¡tuación ds Ho6p¡tal¡zac¡ón so produc€
en Ia fucha que aparezq cons¡gnada en el ¡nformo de ¡ngrqso en el
corre§pondiente estáblec¡ñ¡eñto hosp¡talar¡o efl el que el
fomador/Asegurado ss encuontre ¡ngresado-

3.2 ENÍRE DOS SINIESTROS
En el supuesto do producirse situac¡ones ds Párd¡da lnvoluntaria do
Eñploo 6ubs¡gu¡ont€6 a una situación antsrio. do Pérd¡da lnvoluntaria de
Empl€o quo dio lug.r a ¡ndomnizac¡ón por part6 de esta pól¡za, ss
proc€dorá al pago ds nuevas prcstac¡ones s¡ ol ToñadolAsegurado ha
6tado v¡nculado d9 foma acüva a una nueva rqlación laboral como
tr.bajador por cuonta aj€na por un p€íodo m¡n¡mo d€ 180 d¡as naturales
¡ninte.rump¡dos y haya supqGdo sl perigdo de prueba establecido
corGpond¡ont€ a su nuová r€lac¡ór laboral. En ca3o contrario no 9s
paga.á canüded alguna.
En el supuosto do produc¡rse IncapacidadG Temporalss sub6¡guientes a
una adtsrior lncapacidad Tsmporal qo€ d¡o lugar a indemn¡zac¡ón por paftg
de estÁ pól¡za, la aseguradora proc€dsÉ nuovamente al pago ds
prestac¡ones transcunidoa 180 dias naturalog, ¡n¡ntorump¡dos on
s¡tuación de alh sn elég¡Ír6n correspoñd¡ente, d65de 6l ñn de la úl6ma
¡ncapacidad temporal s¡ernpre que la enfurm€dad causante sqa la misma
que o.iginó Ia lncapacidad que dio lugar a la indsmn¡zac¡ón por p.rto de
esta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Tomporal Sub6¡gu¡ente so doba a una
enfonredad d¡stinta la as€gurado.a procedoÉ nuevamento al pago de
prostac¡ones cuando hayan transcurrido 30 d¡as naturales ¡n¡nterump¡do§
en s¡tuac¡ón ds alla on €lrégimEn corre€pond¡ente, desdE elfin de la últ¡ma
iñcapac¡dad temporal.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo or pnorecclóru DE pAcos
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En ql supuesto d6 producirse lncapacidades Temporales subG¡guienbs
dob¡das. causás accid€ntalo§ .to habrá poriodo de carencia.
En el supr¡ssto d€ producirss Hospital¡zac¡onos subs¡gu¡entos a una
antorigr a la Ho€p¡tal¡zación que d¡o lugar a indemnizac¡ón por pafte de
est pólizá, la asoguradora procederá al pago ds plEst c¡on€r
transcur¡dos 180 dlas natural€r ¡n¡ntErrumpidoa, 3i oncontrafss en
g¡tuac¡ón do Hosp¡tal¡zec¡óñ tal y como se dccribg oñ la prGente pól¡7¿,
desdg slfin dol último alta hospitala.ia por la cual el asoguEdo hubiGe
eltado !€rc¡biendo la co.r€gpgnd¡ento prsstac¡ón siompre qu€ le
erforflr€dad cal¡sanb 3ea la m¡3ma qqe originó la Hosp¡tal¡zac¡ón quo d¡o
lugar ¡ la ¡ñdonrñ¡zaciór por parte do Egta pól¡za. Cuando la
Hospit l¡¡ación Subsiguionto so deba a um enñorm€dad d¡sünta la
asoguradora procgdsrá nuev¿rnsnte al pago do pr€Btec¡on€s cuando
hayan trangcurido 30 diÉ naturales ¡n¡ntenurñp¡do! s¡n encontañE gn
s¡tuac¡óñ de Hoap¡tal¡zac¡ón,
En el supu€€to de produc¡rse Ho6pital¡lacio¡res subB¡guientes debidas a
causas acc¡dentalss no habÉ poriodo de carrnc¡a.
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERÍOS
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garant¡za en los
términos prEvislos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican
ten¡endo en cuenta la situac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en e¡ momeñto
en el que se produzc¿ el siniestro.
¿.r. pÉRotoa tñvolUNTARta DEL EMpLEo
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvo¡untaria del Empleo es la
situacjón en que se enqEntran quienes, pud¡endo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reduc¡da su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por c¿usa dislinta
de su voluntad, a excepción de los funclonarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con un contrato labordl de
duracjón ¡ndellnida en la empresa en la que c¿use baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizaMo en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar .egistrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como lotalmente desempleado y buscando activamenle un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Eslalal- (Desempleo en su nivel conlribulivo que otorga el SeNicio
Públ¡co de Empleo Estalal.)

§i eñ el que en el momento de incunir en la s¡tuación de Desempleo. el
asegurado se encuentra mbrando una prestación públ¡cá derivada de una
incapacidad temporal como corsecuencia de cortingencias comunes, dicha
prestac¡ón se asimilará a efedos de esta garant¡a, a la Prestación de
Desemoleo en su ñivel mntribri¡vo.
¿.r-r- Énes¡¡cto¡¡ poR pÉRDtDA tNVoLUNTARIA DEL EMpLEo
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por c¿da período

compbto de 30 días nalurales consecr]livos en sjluac¡ón de desempleo del
fomador/Asegurado, compúados a parlir de la fecha de suspensión o e{incióñ
de la relación laboral. Ds no pgrmgn€csr lo9 30 d¡as conseculivoC en
s¡tuaclón dq Pérdída lñvoluntaria dol Empleo, la EntHad Aseguradora no
abqmrá canüdad alguna.
La luma asegufada !€ abonará al Ben€fciario dss¡gnado on la prcssntq
Pól¡zá con el limho máximo do l2 pagoc corBecutivos o 30 pagos altEmG
sn total y siempre que dicha s¡tuac¡ón do delompleo ocura du.anb la
v¡genc¡a del sogu¡o, h¿ya tEnscurido el periodo de carencia, y se
produzca por alguna d€ las s¡gu¡sntEs c¡rcunstanc¡as:
Extinción de la Rolac¡ón Labo¡al:
a. En virtud de expediente de regulac¡ón de empleo o despido colectivo.
b Por fallecimiento o incapacidad del empresario indiüdual, y siempre que

eslas causas delerminen la extinción delcontralo de trabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contralo basado en causas objetivas-
e. Por resolución volunlaria por parte del fuegurado únicamente en los

supL¡estos previslos en los aliculos 40.1 (moülidad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustancjales de las condic¡ones
de lrabajo), 45.'1.n (por decjsión de la tGbajadora que se ve obl¡gada a
abandonar su puesto de tcbajo en los casos de violencia de génerc) y
49.1 j) (extinción por incumpl¡mienlo del empleador) del Eslatuto de 106

Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de oclubre).
f. En virtud de resoluc¡ón judic¡al adoptada en el seno de un proced¡miento

concursal.

g. Suspensión de la Relac¡óñ Laboralen ürtud de expedienle de regulación de
empleo, resoluc¡ón judic¡al adoptada en el seno de un procedimiento
concursaly se redu¿ca a la mitad, almenos, lajomada delrabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en q!€ el
Asegurado reanude una activid¿d laboral remunerada. aún de manera parcial
en los tém¡nos descrfos por la normativa laboral española.
¡1.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANT¡A DE PERD|DA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se cons¡derará que esté en siluac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo al
TorÍador/Asegurado que se encuente en cualquieÍa de las siguieries
situaciones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no roclame en üempo y forma
oportunoc contra la dec¡s¡ón ompresarial, salvo por gxtinsión de
contrato dorivada do sxp€d¡ente ds rsgul¿ción de emploo o de
dEpido colEctivo o basado en las causas obiet¡vas prov¡stas €ñ
ql articulo 52 dol Estatfo d6 los Trabajador6 (RD.L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuando 3u confato d€ tsab4o 9e gxt¡nga por jub¡l.c¡ón del
empresario empleador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
expirac¡ón del ti6ñpo convsnido y/o finallzac¡ón ds la obra o
serv¡cio objeto dol contratg.

q) Los trabajadorDs ñjos ds cárácter d¡scontinuo on los periodos
en quo careucan de ocupación sfscliva

d) Cuando, d€clarado improcedsnte o nulo El d6p¡do por
sentonc¡a firmg y comunicada por el smploador la lecha de
ro¡ncorporación al traba¡q no sq ojsrza tal dgrecho por parte del
Tomador/As€gurado o no se haga uso, En su caso, de las
acc¡on€G prev¡das eñ la lsgislac¡ón v¡g€nte.

e) Cuando no hayan sotic¡tado sl reingrgso al puesto do trabajo en
ol caso 9n quo la opc¡ón entro ¡ndemnizac¡ón o rsadmb¡ón
corGpond¡era al tabaiador o se estw¡eÉ en excqdencia y
venc¡er.6l p€riodo fijadg para la m¡3ma.

f) La sxtinción dol contrato laboraldurante el pgriodo do pruoba, l.
jubila€ión art¡c¡pada y ol paro parc¡alcon una reducc¡ón ¡nferior
al 50% de su ¡omada laboEl, o cuando la iridom¡¡zación por
despidq consish en una renta tqmporal pagadera en mornento
del dBpido hasta la fecha on la qus ol trabajador acceda a la
jub¡lación (proiubilación).

g) Si el Tomador/Asegurado üene de.€cho a percib¡r un salario por
pa.te del gmpl€ador, so exc€ptúan de este supussto loB
comdsmentos salariales pact do6 colectivamente en los
expsd¡entss ds susp€n!¡ón dol cont ato.

h) Lo3 desp¡dos cuya ¡ndomn¡zac¡ón 8oa menor d€l fl% de la
legalmento o6tablec¡da

i) Cuando sltrabaiador ceso voluntariamente su pusgto do babaio.
j) Cuando la extinc¡ón dol contrato roa d€clarada pracsdsnte por

ssntenc¡a ñrms, o sbndo asi not¡f¡cado al Torñadof/A3ggurado
por parb del empresariq Este nq haya feclamado on ü€mpo y
forma dgbido§.

k) El dEspido s¡n derecho a desempleo del n¡vel contibutivo dol
S€rv¡c¡o Públ¡co do Empl€o Est¡bt (on.detanb SEPE).

l) Si la pre.tac¡ón ds Oesempleo do n¡wl contribut¡vo dol SEPE !o
rec¡b€ en forma do pago ún¡co.

m) Cuando ol Tomador/Asegurado se aco¡a voluntariaments a un
Expedieñb do Rsgulac¡ón d€ Emploo.

n) S¡ la R€lac¡ón t¡boral del Tomador/Assgurado lo tuera con una
empre3a prop¡gdad dol ámb¡to fam¡llarde éstg hasta slsegundo
grado ds co¡rgangu¡n¡d.d o afin¡d.d, a3i como 6n los cáros eñ
que el As€gurado o un famil¡ar suyo hasfá el Eggundo g¡adg de
consangu¡nided o el brcer grado de afinidad tuol.a el
adminigt ador do la gmproga; y tamb¡án si el
Tomado¡/As€gurado fuera soc¡o con prcsoncia o reprEs€ntac¡ón
d¡rscta sn los órgaño3 de adm¡nÉtfac¡ón dg la Sociodad
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,I.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efedos de la presente pól¡za se entenderá por lncapacidad femporal Ia
alleración temporal (situ¿ción fisica revecible) del eslado de salud del
Tomador/As€gurado constatada médicamente, debida a un áccijente o
enfemedad, y que detemina la imposibilidad del Tom¿dor/Asequrado para
ejer.er temporalmenle su activ¡dad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frenie al riesgo de inc€pac¡dad tempor¿l el
Tomado/Asegurado que en el momento de incunir en dicha situac¡ón tuüera la
condic¡ón de aulónomos Ctrabajadores por cuenta propia) que colicen o ño en
un Régimen distirfo al Régimen General de la Seguridad Soc¡al, trabajado.es
por cuenta ajena con un contrato laboraltemporal, trabajadores por cuenta aiena
con un coñlrato laboral indeflnido que no estén cubiertos por la garañlía de
Pérdida lñvoluntaria de Empleo y funcjonarios públicos, siempre que el
acciCente o la enfermedad que den lugar ¿ la referida jncapacidad tengan su
origen u ocuÍran con posterioridad a la Fecha de Efecto y s¡n perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de carencia.
ElAsegurado, en elmomento de la contratacióñ, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin síntoma de enfe¡rnedad y no padecer ninguna enfermedad
de cáráderevolutivo niserl¡lulares de una prestación periódicá o prestación por

invalidez.
4.2,1, PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benefcjario la Suma Asegurada, por cáda
período completo de 30 dias consecutivos ensituac¡ón de lnc€pacidad Temporat
del Tomador/Asegurado y una vez transcurido elperiodo de carenc¡a anicial, los
pagos sr.rcesivos por esta prestación se realizarán por c¿da periodo c¡mpletode
30 días natutales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en d¡cha
siluac.ión. De no permanecer los 30 dias conseculivos en situacjón de
lncapacidad Temporal, la e idad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
fomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/acljüdad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total o-rr¿ción siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla prop¡a, y también si su estado pasa a ser de
¡ncapacidad Permanente en los térm¡nos descritos por la normatava de la
Seguridad Soc¡al española.
El impoñe de Ia indemnizacjón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades al mjsmo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfemedad a Ia ¡n¡cialmente declarada.
La suma asegúrada se abonará al Benefc¡ario designado en las presenles
Condic¡ones Particu¡ares con ellímite máximo de 12 pagos conseqltivos o 30
pagos altemos en totaly siempre que d¡cha situac¡ón de lncapacidad Tempora¡
ocunE durante la vigen,c¡a del seguro y haya transcurido elperiodo de carencja.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efeclos de la presente pólÉa se entenderá como hospitalización la
situacjón de fngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en uñ establecimiento hospitalario en condioón de pacjenle. ya sea por
enfemedad o accidente y con la fna¡idad de someterse a tratamientos médicos
o quirurg¡cos.

Estarán cubielos por Hospilalizaoón el TomadolAsequrado:
. Que en el momenlo de producarse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérd¡da anvoluntaria del empleo
ni para la de ¡ñcapacidad temporal, es decir aqueltos
TomadoredAsegurados que en el momento de producirse elsiñiestro no
lengan ningún fipo de relac¡ón laboral, ni por cuenta popia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
mrfratación de baja laboralpor razones de salud, nihayanestado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.i. pRESTActoN poR HosptrALtzActóN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcuridos ¡os el peñodo de carencia ¡nicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completode 30 días naturales consecrlivos d¡cha situación. De no
psnnan€cer lqs «) dias consecutivos, on s¡tuación ds Ho6p¡tal¡zac¡ón, la
€nüdad asegurado,a no abonará cant¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Eenellciano designado en las presentes
Condiciones Part¡cu¡ares con el limile máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos ahemos en total y s¡empre que dicha situac¡ón de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vigencia delseguro y haya lranscU¡rido el periodo de careñcia.
4,4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPIT,ALIZACION
No tienen la consideracjón de Hospitalizaqón ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemenle, no se pagará prestación alguna en aqL¡ellos s¡niestros que
resulten o sean @nsecuencja de las siguientes situac¡onesi

a) EnfuíÍedad6, lss¡or¡es y compl¡cac¡onos causadas d¡r€cta o
ind¡rectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la realización de actos notoriamsr¡ts temorarios
que ontEñsn graves rissgo8 para la salud,

b) EI smbarazq parto o aborto asi como los p€r¡odos de descansq
voluntario y oHigatorio que procedan en caso do matgmidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/AsoguEdo sq encu€nue
bajo la ¡nfugncia del alcohol, drogas tóxic¿s o estupsf.c¡€ntos;
los que ocurrañ €n estado d€ perturbación mental,
sonambul¡smo o sn d€6afio, lucha o riña, oxcepto casq probadq
de logíüma dsfen3a; asi como 106 dgrivados de una actuac¡ón
delictiva del Tornador/Asegurado, declarada jud¡ciálmontB, o su
ros¡stoñcia a ser deteñ¡do.

d) Cuálqu¡er gnñermedad, dolsncia, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Assgu.ado haya r€c¡bido diagnóstico y/o tratamiEñto
de un méd¡co en los 12 mss€s antsi¡ores al ¡n¡c¡o do la cobertur¡
ds la pr€ssnE pól¡za con anbriofidad a la conhatación a la
pol¡za, ai¡ como las sqcrr€las produc¡das por ollas, as¡ como 106

defuctos de nac¡m¡ento y las enfem€dadgs congÁnitas,
o) Las ¡rtgrvgncion$ quiúrg¡cas y tratámiontos médicos y/u

odontológicos quo no sean esenc¡alos por razonss mód¡cas y
saan demañdados por el Tomador/Asogurado por razones
ps¡cológ¡ca§, psisoñalss y/o Btát¡cas, siomprg que no so dsban
a socuolas do acciden¡es producidG con posüe¡ioridad a la
fucha de efucto de la cobertura dol ssguro.

0 Oolor lur¡bar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciát¡co, asi como
cualquier otro proce.o patológ¡co quo tonga como
manilestac¡ón ún¡ca el dolor, salvo q!¡e ex¡stan evidenciag
objstiv.das poi €§tudios médicos compleñentarios
(radiolog¡as, gammagrañas, €scáneres, T.AC, gtc.) qué
demuestren la existgncia de alterac¡ones y les¡ories que
justifiquqn gl dolor causa de h ¡ncapac¡dad temporal,

g) Cefalo6, on|fmedad€ psiquiát¡ica3 y mentales, incluyendo el
estrás, ansiodad, d€pres¡onos y añocc¡one! s¡m¡largs, aun
cuando d¡chas snfemedades y afocc¡ones hayan s¡do
d¡agnosticadag y tratadas por un médico e§pgc¡al¡sta
(p6¡qu¡atra).

h) Las snÍBrmsdados o losion€s dgr¡vadas dg la práctjca
profB¡onaldo cualquier dqportg, ds la partic¡pac¡ón en apuestas
o competiciones, y ds la práct¡ca como aficionado o prolesioñal
ds acüvidades de alto riosgo, así como los accidentF dorivados
do le conducc¡óñ de vohiculos s¡n el corr€spond¡snto pormbo
expsdido por L .utoridad compotente y lo3 accid€ntes aérsos a
excapc¡ón do los vr¡olos comerciales gn liñga rogular a¡¡tgrizada.

¡) L6 curas de reposo, termales o distét¡cas.
j) Aquolloe A§€gurad6 quo est6n percib¡eñdo uña p6¡3¡óñ d€

¡nvalidez o que estÉn tram¡t ndo sn sl monrento de la
contratec¡ón dgl sgguro h ¡ncapac¡dad psrmanento absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas da Perd¡da lnvoluritar¡a del Empleo, lncapac¡dad Tempordl
y Holpitalizac¡ón gon sxcluyentss ontre s¡ dependlendo d€ la gituación
laboral sn la que sg oncuentre el Tomador/Asegurado 6n ol moñ¡ento de
produs¡rss el s¡n¡estro, por tanto cuando un Tomador/Assgurado oBtó
cubierto pqr Pérd¡da lnvoluntaria dgl Empleo no podÉ gstar cub¡erto por
lncapacidad Temporal, ni por Hcp¡talización e ¡gualmente en el lBsto de
los supuestoG €n que el Tomador/AsEgurado pusda estar cub¡efto po¡
lncapacidad Temporal y H06p¡talización,
5.- EXCLUSIONES COMUNES A fODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo. el Eenefciario no tendrá derecho al @bro de las prestac¡ones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapac¡dad Temporalsi la contingenc¡a se
produce, o se deriva o es @nsecuencia directa o indirecla de:
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I . Los riosgoa oxtraordinarios suiotos a recargo obligato,¡o a favor
dal Cor|lo¡cio do CompgnEac¡ón de Seguro§.

2. Los qu€ no dsn Lugar por LCS.
3. Los hechG dsfivados do conñictos armados, haya o no

prec€d¡do declarac¡rn ofichl ds gusrra.
¡1. [á! conaecuencla! difect8 o ind¡r€ctag ds la ]sacción o

Ed¡.c¡ón nuclear o contam¡ñación 6diacüva.
5. Suic¡dioo la tonhtiva delmismo durante la prlmera anualidad de

s€guro.
6- Lo6siniestosca.rsados inlonc¡onadarñgf*dvolunta,iament o

por mala fo del Tomador/Asegurado. Las cgnsgcuencias de un
acto de imprudencia tsmera,ia o nogl¡genc¡a grave del
Tomador/Asegu.ado, declaradg así jud¡cialmsnte.

7. Lo6 s¡n¡ssfoa ocurddos como consocl¡enc¡a ds bmblor€'s do
t¡srra, orupcionoa volcán¡cas, ¡nundac¡onos y otro€ fenómgnos
s¡sm¡cos o meborológicG dg caráctgr sxtaord¡nafio.

8. Loe produc¡dos antgs dg la primera pr¡ma pagada.
9. Los Cal¡ficados por el gob¡omo de la ñac¡ón como Calam¡ded

Nac¡onal o caÉgtfofo ari cgmg gp¡demia! y pandemias.
10. Las cons€cuencias ds gusraa o de otras circunstaric¡as

sxtraord¡narias y aquóllc¡ otroc supuestoc que tgngañ la
cons¡dsrac¡ón ds fu€r¿a mayor do acueido con lo provigto En ol
articulo 1,105 dol Código C¡vil.

6.- TARIFA DE PRIMA
La larifa de primas aplicable al presenle seguro será la especmcada en la Base
Técnica del seguro en c¿da momento y puesta a d¡sposición del
Tomador/Asegurado por la eñtidad aseguradora.
Ala prima qw resultede la adicáción de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y fec€rgo§ que sean en todo momenlo legalmente repercutible§.
7.- PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se mnlrala a prima única para toda Ia duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en contEdo establecido en la póliza, el
abono de las primas se fealizará medianle dom¡cjliación bancaria de los recibos.
A estos efedos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde aúorice la domiciliación de los
mencionados cob.os. Será po. c.¡Jenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la píma únic¿, el seguro no entrará en v(lor. En este
c€so, la Efi¡dad Aseguradora quedará l¡berada de su oblúación en caso de
sin¡esfo.
8.. MODIFICACIONES Y AI{ULACION DEL SEGURO
El Tomador/fuegurado, una vez abonada la prima únaca podrá rea¡izar las
modifcaciones que se establecen en elpresenle apartado. Estas mod¡fcaciones
una vez notificadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles supondrán la emis¡ón de un Suplemento a la Póliza de
Segurc que una vezfmado por el Tomador/Asegurado sunirán efedo desde el
dia de la solicitr.¡d.

Anulasión dsl Ssguro, Cuando se realice la amortización total de la opera.jón
de f¡nanciacióñ ünculada al seguro dará lugar a la exlinción del mismo, previa
devolución ¿l Asegur¿do. por parte de la Entjdad Aseguradora, de la parte de
prima no consumda menos el impoate conespondierfe a los recargos e
¡mpuestos sat¡sfechos. Una vez rcalazado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedaÉ liberada de su obligadón en €so de siniestro quedando
e)dinguido e¡ conlrato de seguro.
Modificac¡ón de la suma as€gurada. La amortización antic¡pada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pñrna no consumida conespondiente a la parte amortizada ant¡c¡padamente del
préstamo menos e, impole corespondienle a los recargos e impueslos
satisfechos, conünuando ügente el presente contÉto de segurc por resto del
importe del préstamo pend¡enle de amortizar.
La Enfdad Aseguradora entrwará un Suplemenlo cor las nuevas condicjones
de la póliza kas la amortización parcial fealizada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
E¡ presenle seguro tendrá la misma durac¡ón que la operación de fnanciación
vanculada, eslableciéndose un periodo mínimo de duracjón de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anleÍior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratac¡ón sumada al número de
años de duración de ta operacjón de financiación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura term¡nará y elderecho alcobro de las prestaciones cesaÉ en
el momeñto en que tenga lugarelprimero de los sigu¡entes eventosl

a) La fucha eñ la cualtgdas las caniidadgs debidas por sl To-
mador/Assgurado a la entidad pr€stsmista por ol Cor¡trato
do F¡nanciación vinculado a osta póliza do soguro fusran ro-
embolsadas a la Eñt¡dad PrBstam¡sta.

b) Al alcalEárle la fgcha do brm¡nación dolCgoffio do F¡nan-
c¡ac¡ón v¡ncuhdo a o3ta pól¡za, aunquo no s6 hub¡oran .e-
embolsado lodag las c¿nlidadqa dob¡das en v¡rtud d€l
ñismo.

c) La lscha en qu¿ gl Conbato ds F¡nanciación v¡nculadoa est
Póli¿a de sgguro tenn¡ne por cualquisrcausa.

d) La fgcha en la cualslAsogur.do alcanco la gdad de 65 año.,
o en la fucha en la que se cese en toda activ¡dad probs¡Onal
r€munerada, o on la fucha do jub¡lac¡ón o ds prsjub¡lac¡ón
cualqu¡era quo aoa su car¡aa, excopto para la gErantia d0
hospitaliz¿ción.

a) La tucha de fallee¡miento o d. d€clarac¡ón dol 6tado ds ln-
capqc¡dad Poñangnte dslAs€gurado en cualquiera de sr¡s
grados o Gran lnvalide¿

0 La fEcha sn la qus se prodruca una subrogac¡ón, c€s¡ón do
la poric¡ón o q!¡alqu¡sr tran.m¡i¡ón do los dqrrchq! y obl¡.
gac¡or¡es de las partgs que intgrv¡engn en sl Conúato do F¡-
nanc¡ac¡ón.

g) As¡m¡smo, la cobertura ts.m¡nará €n la fochá en la quo ol
Asogurado. haya pagado sl número már¡mo de Prestacic.
nos consscutivas o altemas por lncapac¡dsd Tomporal, Ho6-
p¡talización yro Párd¡d. Temporal lnvoluntar¡a de Empleo
quo se hen ñiado en gsta póliza.

10.- CONDICIONES PARA LA RESCISóN OEL §EGURO
El contralo de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amo¡tizadón
lotal anlic.¡pada de la operación de fnanciación a la que se enoentra ünculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el aparlado I
de las presentes Cond¡ciones Partaculares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta toma.á efecto en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prirna no consumida conespondienle a la mensual¡dad en Ia que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento exiñguida la poliza y
liberada la EntiJad Aseguradora desde ese momento.
La Ent¡dad Aseguradora podni rescindir el contralo en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta ci¡.cunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifc¿cjón del contrato en l,¡n
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcurido dic¡o plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Enlidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias, transcuridos los cuales y en los ocho días
siguientes comunicará alAsegurado la rescisión definit¡va. La Aseguradora
podrá, igualmenle, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del día en que luvo
conocimiento de la agravac¡ón del riesgo.

. De confomidad con lo establecido en el aticdo 15 de la Ley de Contralo
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el aseguft¡dor liene derecho
a resolverel @ntrato o a exigir elpago de la prima debida en vía ejecutiva
con base en la pólaza. Salvo pacto en mntrario, s¡ la prima no ha sido
pagada antes de que se produ¿ca el sin¡estro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si elcontrato no hubiere sido resuelto o exl¡nguido conforme a los pánafos
anteriore§, la cobertura vLelve a tener efeclo a las ve¡nticuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

Do acuerdo cm lo $tabloc¡do gn ol articulo 22 d€ la Lsy do Cortrato ds
Seguro las part€§ pueden oponsrse a la prófroga dol coÍtrato mediante
una noüficación oscrita a la otra parls, oú.ctuada con un plazo de d6
mesos ds antic¡pac¡ón a la conclus¡ón dsl poriodo dol soguro en cuñ¡o
cuando la opos¡c¡ón a la prór.oga 9ea s¡erc¡bda por la EÍtidad
Asegurado.a o bien son un mos dg añtalaclrn cuando la opo6¡ción a la
prórroga sea eioculada por el ToíEdor/Asegurado.

E]JROC¡JA RURAL MEOIACIÓN 0PEFA00R DE AANCA SEGUROS VINCU LAoO S. L inwio 6i .t R.qiú! Ad mh.t rro F ¡p6C d. n dd.@ dú $9ú6 6i tá d.¡. Ov¡037 - O F Ba5563a l {

D¿e. ts.,:J.91524:r1{Jl - w ápp¡tlioaB
ró@10r9 libre 3 99r e3¡d.lltDd6 sd*:d¡d.. ro¡! r95 ioF lf 3a.230. tB 1!NtF a 2853¡315 Claó Adm¡ Da,sFP m5ss..flll



CNP

GONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

,I1.- PAGO OE PRESÍACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única ño se ha
hecho efedivo-
lgualmenle para el abono de las prestaciones descritas en la presente pó¡iza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobanle del pago de la
c¡nespondiente cuola del péstamo.
La Ent¡dad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las cond¡ciones que se estab¡ezcan en las Condicjones Part¡culares delSeguro.
La Entidad Asegur¿dora podrá disponer que sus médic¡s, ¡nspedores o
empleados visiten al Tomador/As€gurado, deb¡endo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesada.
El inq.rmplimiento de eslos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de la
prestac¡ón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo porla oposición del
médico o personal facultaiivo en caso de siniest.o por lncapacidad Temporal.
La doqrmenlación que la Compañla solicilará al Tomado/Asegurado en c¿so
de siniestro es la siguiente:
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura del sin¡qstro
- Copia legible del DNlNlE.
- Vida Laboral aduali¿ada y complela que justifique al menos 30 días en

desempleo.
- Carta de notificaqón de despido de l¿ empresa. en papelde la empresa y

debidamente flrñada v sellade. Cenificado de Empreia y dos últimas nóminas debdamenle firmado y
sellado.- Desglose de la liqudación e indemnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamente f rmado y sellado- Justillc€nle conespondiente al inoreso de la ¡ndemnización.- Fn cáso de S¡/ASJUEZ. Acta de Coñoliaoón, Demanda y Sentenc¡a
Judicial.

- En caso de E.R.E.. aúorizacjón administralva y comunicación de l¿
emoresa al trábaiador. Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación coñ el penodo
reconoc¡do.

- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro.- Jl§tmcanle de la lilularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
Pre§tadones.- Cualqu¡er otra docurnentacjón sustilutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para verificar su validez o alc:nce.

En la cont¡ñuec¡ón del sin¡estro
- Juslificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la aD€Éura d6l Sinisstro:
- Copia ¡egible del DNI/NIE
- Vida laboral ¿ctualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (fuñcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditat¡vo de estar anscrito en el régimen de Aulónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Aseaurado
expedido por ia Seaundad Soqal u Oroanismo Comoetenté oue
juslifiquen al menos 30 días en rnc¿Dacidad:- Hrslorial Clinic¡ o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcenific€do
se hará conslar específlcamente si existen antécedentes relactonados
con las cáusas de la inc€pacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospitalizac¡ón informe de ingreso y
alta hospilalaria.. Además de lo anterior en caso de Ac¿idente cooia comolet¿ de lás
drligencias judic¡ales y/o alestado y/o copia det ceñiflcado einitdo oor ta
empresa s¡ se kata de un acodente ¡aboral.- Recibo del préstamo pagado a la fech¿ del sinieslro.- Justificante de la tilulaídad de la cuenta bancaria donde rngresar tas
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormenle
relac¡onada o que sea necesana para verificar su validez o alcance

En la cont¡nuacióñ del sin¡eslro:
r--Ta rE¡lC conlirma¿id-il¿ltlt5ara De nód rms.- iecibo del préslamo pagado ddl mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del sin¡estro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral ¿ctualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situac¡ones de alta emitido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Pale de hospitalización con especiflcación de la hora de enlrada y salida
del centro hospitalario que juslifique al menos 7 días de hospitalización.

- Hislorial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcerlificado
se hará constar específcamente si eisten antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
misnas.

- Además de lo anterior en caso de Ac4¡dente copia completa de las
d¡l¡genc¡as jud¡ciales y/o atestado y/o copia de¡ ce.tifcado em¡tido por ta
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.
- Juslificante de la tilularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documentac¡ón sust¡tutiva de la anteriormente

relacjonada o que sea necesaria para verilicar su validez o alcance.
En la cont¡nueción del!iniostro:
- Partes de hospitalizac¡ón periódicos.
- Recibo del péstamo pagado del mes que corresponda.
S¡ fuera procedente el rechazo de un sin¡estro con posterioridad ¿ haberse
efeduado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repelir a su elección
contra el Tomador/Asegur¿do o el Benefc¡ario por las sumas indebidamente
satisfec¡as más los intereses legales que conespondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recjbido la doqJmentac¡ón y las pruebas requeridas, por parle del
Tomador/Asegurado o el Benefc¡ario. En caso de que no se entregara dicha
docurEntac¡ón, elAsegurador no eslará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Entidad Asegurador¿, haya recjb¡do las pe(inentes pruebas de
que el Tomado./Asegurado se hal¡a en alguna de las situacjones de lncápac¡dad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo ñjadas en la defn¡ción establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límfes eslablecidos en
la página primera de las presentes Condiciones Pan¡culares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el proced¡miento de reclamación desde
el momento en que se encueñtre en siluac¡ón de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las sigu¡entes
fecias:
. La fecha en que el fomador/Asegurado cese en su s¡luac¡ón de

lncapaddad Temporal, Pédida lnvoluntaria del Empleo u Hospital¿acjón,
o deie de aportar las pn ebas sol¡citadas por la Entidad Asegur¿dora, de
que se errctÉntra en dicha situac¡ón.

. La lecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el ñümero de
Prestaciones máximas por lncápacjdad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalizac¡ón que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Enlidad
Aseguradora al Benefc¡ario establecido en las presentes Condiciones
Peñicularé6.
I2.- RÉGIMEN DE RECLAI'IACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en e¡ artículo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, superv¡s¡ón y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benellciarjo o los
Beneficiarios, así como sus derechohabientes, están f¿cullados para
fomularquejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamac¡ones de
la Direcc¡ón Gener¿l de Seguros y Fondos de Pensioñes con domicilio
en el Po de la Castellana n" 44. 28046 l\¡adrid y con página web:
www.dosfo.mineco mac¡ones/¡ndex.aso contl.a la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abus¡vas o
lesiona los de¡echos derivados del contr¿to de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierle que, para la admjsión y
tramitación de quejas o redamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescind¡ble acreditar heber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente porescdto al Area de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Clienle de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcunido elplazo legalmente establecido s¡n que haya sido resuelta
por la Enlidad.

12.4 El Área de Protec.ión del Cliente de CNP PARTNERS, dom¡ciliado en
Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de coneo
electrón¡co orotecciondelcliente(Ocñooartners.eu tram¡tará y resolverá
cuantas quejas y rec¡amaciones le sean formuladas por las personas
antedomente mencionadas, en primera instancia y kas su resolución
pordicho depanamento podrá segu¡rse la tramitación ante el Defensor
del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domic¡liado en c/Velázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 91308499'1 reclamaciones(Odadefensor.oro. La entidad
aseguradora se compromele a prestar la colaboración necÉsaria en la
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anslrucción del procedimiento de resolución de ¡as quejas y
reclamaciones y a aceptarlas resolucioñes que e¡ Defensor delCliente
emita y que lengan carácter vinculante p¿ra CNP PARTNERS.

12 5 La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obslaculiza la plenilud de
tulela judicial, el recurso a olro mecanismo de solución de conflictos,

. ñi a la protección administrativa.
El Area de Protecc¡ón al Cliente, actuará en la Íesolución de las quejas y
reclamac¡ones, de acuerdo @n lo establecado en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la \Éb de la Entidad
Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.
13,. CLAUSULA DE INFORA4ACION SOBRE PROTECCION DE ÚATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la normativa aplicable en materia de
protecc¡ón de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Padamento Europeoy delConsejo de 27deebrilde2016 relativoa la prolecc¡ón

de las personas flsicas en lo que respe{ta al lratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y porelque se deroga la Dirediva 95/46/CE
(Reglamenlo General de Prolecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Pól¡za, de manera expresa, inequívocá y p.ecisa de lo s¡guientel

En conc¡eto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos pelsonales serán
tratados para:
. Valorar, selecc¡onary tarifcar los ñesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y con\¡eniencja, así

como en su caso manteñer actualiados sus dalos para este fn;. SLscribir, cumpl¡ry exigir elcumplimiento delcontr¿to de seguro;. Gestionar y dar seguimiento admin¡slrativo al contrato de s€guro hasta ta
extinc¡ón de las obligacionesjurídic€s de las partes bajo elmismo;. Preserfar al cobro las primas que deba ¿bonarelTomador bajo elcontrato
de seguro y emilir reqbos re¡alivos a las mismas:. Tramitación de los sin¡estros (induyendo prEstacjón de servicios por
lerceras empresas conlratadas por CNP Partners para el cumpl¡m¡ento del
conlralo de seguro, la perlación de los daños y en su c€so, liquidación de
¡os siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemali¿ado
tales funcjones):

. Gesfón de queias y redamaciones;

. Registro de ñIzas, siñiestros, provisiones téc¡icas e inversiones;. Realizarevaluac¡ones delriesgo, solvencia y posibie fraude de foma prev¡a

a la suscripción del contrato de seguro o en alquier momento de la
ügencia del mismo, induyendo, habida cuenla del interés leg¡timo que
ostenta l¿ Entidad AseguradoG,la consulta y crucÉ de los Datos Personales
con fcheros @munes para eütar t'aude en elsegufo y con fcheros sobre
solvencia patrimon¡al y crédito;

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a idenl¡fcar al Tomador o c¡lando su
tratamiento esté basado en uña habilitac¡ón legal;. La real¡zac¡ón de estudios de técnic¿ aseguradora en análisis de mercados
objelivos y perflados con fnes adua¡iales para la delermiñacjón de la prima
en Ia suscripción del conlralo de seguro;. Gestionar, en s! caso, de foma centralizada los Íeotrsos ¡nformáticos
(aplicaciones, seMdores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes administrativos internos dentro del m¡smo grupo de empresas alque
pertenece CNP Panners.

. Remitirle comunicac¡ones comercjales sobre los produdos de CNP
Partners similares a los contr¿tados a través de coneo postal y/o llamada
telefón¡cá.

¿Qué tratamientos adicional6 podsmos réal¡za¿
Adicionelmenie:
/ Si ha aceptado. sus datos podrán ser tralados para remit¡rte ofertas

comerc¡ales de CNP Partners por med¡os electrónicos, asi como
¡nformac¡ón sobre productos distintos a los mntratados, infomación sobre
las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyecto§, soneos, conql§os, eventos de
cualquier t¡po y lemát¡cá), la realización de encuestas de satisfacaión y
envío de newsletters (todo ello ¡nduso por medjos electrón¡cos).

'/ Si ha acÉptado, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
perfrles con fnes comerci¿les y de marketing con el objeto de conocer sus
pr€ferencias y nec€s¡dades y, en su caso, y erfre otras, adec.¡Jar las
comun¡c¿¡ciones comerc¡ales, diseñar productos en base de didlas
preferencjas y necesidades.

¿DuÉñte cuánto ti6ñpo trataroÍros sus datos?
Los datos personales proporcionados se conseNarán mÉntras se manlenga la
relación mercant¡|, salvo que revoque su cons€nlimiento o se hub¡era opuesto
con ar¡terioridad, en su caso y una vez f¡n¿l¡zada, durante el plazo de
conseNac¡ón legalmente establec¡do. Puede consultar en qlalquier momento
d¡chos plazos enviando un coreo eleclrón¡co a qlalquiera de las direcciones de
coreo ebclrónico establecidas en Datos de contado del Responsable de
Tralamienlo.
r' S¡ ha dado su consent¡miento, podremos tratar sus datos para remit¡le

ofertas comerc¡¿les de CNP Partners por medios electrón¡cos, asi como
infomación sobrc productos distintos a los c¡ntratádos, información sobre
las acciones de mafkeling que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyeclos, sorteos, concurso§, evenlos de
cualquier tipo y lemátic€), la realización de encuestas de s¿tisfacc¡ón y
envfo de net$letters (todo ello ¡nduso pormedios elec{rónicos)./ Si ha aceptado, podremos tratar sus dalos para la elaboración de p€rfles
con fnes comerc¡ales y de markeling con el objeto de conoc€r sus
preferenc¡as y necesidades y, en su csso, y entre otras, adecuar las
comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROÍECCIÓN OE DATOS:
Resporcablo d€l tratarn¡ento ds sus detos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Pa¡tnef§) NIF
4,28534345
+rnfo: információn edicioñál
Final¡dad del tratam¡enlo de 6us dato§
F¡nal¡dad Principal": suscripc.ión y erecucjón de un contÉrlo de seguro.
+info: información adicional
Lsgitjmac¡ón perd gltfatamiento dg !q9 datos
La basq legal para el lratamaento de sus datos €s la eiocuc¡ón del cqntato
dqaeguroen los lérminos que fguran en las Cond¡cjonesde Ia Pól¡za, así como
en la LEy ds Contrato do Soguro y L€y ds Ordonac¡ón, Sup€rv¡s¡óñ y
Solvonc¡a de sntdados aseguradorgs.
+info: informacióñ adrcional

Oeslinatarios

Sus dalos podrán ser mmunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para ia prestación de servicios relacionados

con el conlralo de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicao relac¡onado con su contrato,
empre§a§ tramiladoras de §iniestros con qu¡en CNP Parhers haya
exlemalizado d¡chos servic¡os, peritos, etc..), con los que CNP Panners se
compromete a suscribir el conespondiente contrato de tratamiento de datos.

/ MediadoEs (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediacrón
de su contrato.

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesaño para el cumpl¡m¡ento
de las obligac¡ones de sup€rvisión y/o para gestión adm¡n¡stratava y gestión

cenlralDada de rec{r§os ¡nformáticos.
Transforonc¡as lntemacio¡ales prevbtas: Salesforce.com E[4EA Limited y
empresas del Grupo Salesforse. Salesforce es una empresa prDvedora de
servicios anfomáticos de CNP Partners.
+info: información adicional
Oorechos
Acceder, reclifcar y suprimirlos datos, asícomo otros derechos como se explica
en l¿ infomación ad¡cional.
+info: información adicional

INFORIyIAC|ON ADICIONAL SOBRE PROIECCION DE OATOS:
Responsable dsl tIalam¡ento de sus dato6
Oatc de Contacto:
Domicilio: Carera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfono:915243431
Coreo Eleclrónico: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dod.es(Ocnooartners.eu
F¡nal¡dad dol tratam¡onto

¿Con qúé f¡nalidad tratamos sus detos?
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Asi mismo, sus datos podrán s€r comunic¿dos en caso de ces¡ón de carlera,
fus¡ón, escisión y lransfomacjón.
La transferencia lntemacjonal de Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solose llevará a cábo siempre y cuardo ¡as mismasestén incluidas en elámbito
de las Normas Corporat¡vas V¡nculantes del Grupo Salesforce, que ofrccen un
nivelde protección equ¡parable al español y contarán coñ todas las garantías y
medidas para salvaguardar la segúridad de sus datos.
l,/antendremos adualizada la información sobre lr¿nsferencias intemac¡onales
que se vayan a rcal¡zat en un futuro en nuestra $/eb:
https://www.cnppartners.es/po¡ilica¡ef rivac¡dad/
Dgrechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sua datos?
Cualquier persona tiene derecho a mnocersi CNP Partnel§ eslá lratando datos
persona¡es que les concieman o no.

Las personas interesadas lienen derecho a acceder a sus datos peBonales
(derscho do accqso)así como a solicitarla reclificación de los datos inexactos
(derecho ds fscüficac¡ón) o en su caso, su supresión atando, entre otros
molivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
Endelerminadas circunstanc¡as, los inleresados podán solicitarla limitacióndel
lratamierÍo de sus dalos, en cuyo c-¿rso, ún¡c¿mente los coñservaremos para el
ejercic¡o o la defensa de reclamaciones (derocho a ¡a limitación del
katamiento).
En detarm¡nadas c¡rcunstanc¡as y por moüvos r€hcionadG coo su
situación partjcular, los ¡ntsr€sados podrán oponorge al tratam¡snto de
sus datos. CNP PartneB dsjará do tratar lo! datos, rako que obgdgzcan a
molivos l€giümoe o elejercicio o defur¡sa dé pos¡blos roclamac¡onos.
De ¡gual modo, tiene derecho a revoc¿lr su consentimiento (derecho de
revocác¡ón del con§9nümi€nto)
En elcaso de que solicitela portabilidad de sus dalos a otra entidad aseguradora
(derscho a la portaÍr¡l¡dad ds los datos), se podrá real¡zar, pero siempre que
cump¡an con los requisitos para que se pueda ejecúar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecular la portabilidad (por ejemp¡o, no se podrán
realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros co¡ectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente direcc¡ón de e-
mail: gdpr.es.peticron@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus dalos.
Siprefiere enviamos su petición por coneo ordinariol

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Ateñción al Clienle
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olüde indic€r que se pone en @ntacto con ñosotros en relación a
la protecc¡ón de datos personales.

Si no respondaésemos satisfactoriamenle a sus pelicjones o quiere presentar
úna reclamacjón lo puede hEcer a través de email
proteccioMelclienle@cnooartne§.eu o a través de un escrito en el domic¡l¡o
antes indicado pero d¡rigido al Área de Proteccjón del Cliente. En todo c¿so,
puede acudir a la agencja española de protecc¡ón de datos que es la autoridad
encargada de velar porel clmDlimiento de sus derechos en esla mateña. En su
página ,¡/eb puede enmntrar información adic¡onal y c¡mplementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página v!eb:
httpsJ ¡/t¡rv.agpd.etportalr¡¡ebagpd/lndex-ides-idphp.php

RM.do Md.il Irm4.B19,lbo3.9§1,e3.ú¡Lhbd€$.Éóáo.lr¡ !95 hoF i.3a 230 tB. t. NtF A 2353¡345, qtu Adñv..DcSFp OtS59-60OOr
EUROCc.JA RURAL MEDIACIÓN @EfiAaOn DE BANCA SEGImS vnalLADO S.L iMdo .¡ .¡ R69at¡ &ñn¡l,lto &pdü d. trEdl¡.hÉ (k Égur$ ói la drvÉ Ov¡037 - clF 84466514
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Los tratamie¡tos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasla que nos solicite su oposac¡ón de corformidad con lo establecido en
el apanado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
dalos?" indicado eñ este doojmento de ¡nfo adicionat.
Log¡timec¡ón para el t¡atamiento de sus dato§
¿Por qué podomos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán sertratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dic¡os datos o a que sean tratados, no será posible
la celebrac¡ón del contrato de seguro y/o gestión del contralo.
Adic¡onalmente, sus datos seÉn tratados por los s¡guientes motivos:/ Si ha ac¿ptado la dáusula del tratarriento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partnec pormedios eledrónicos asicomo informac¡ón
§obre produdos distintos a los conlaatados, para informarte sobre acciones
de maftetirE (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concur§os, eventos de cualquier tipo y lemát¡ca) y/o realazación de
enclestas de sat¡sfacción y nettsletters (todo ello induso por m€dios
electónicos), sus datos seÉn trdtados para dichas finalidades.

r' Si ha aceptado, la dáusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboraqón de perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de @nocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comun¡cac¡oñes comerciales, diseñar produdos en base de
dichas preferencjas y necesklades.

Asi m¡smo, podremos tratar sus datos para el clmplimienlo de una obligación
legal, de acuerdo con lo establec¡do en la normativa que apl¡que a¡ contrato de
seguro st^icnlo. entre otras, la Ley de Contrato de Seguro. Ley de Ordenación,
Supervis¡ón y Solvencia de Enüdades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de Comercializac¡ón a dislanc¡a
de servic¡os fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de l0 de Oclubre de 2014, por elque se mmpleta la Dkediva 2009/13&CE, así
como los Reglamenlos comunitarios de ejeqJción de solvencia ll, Drecliva UE
2016/97 sobre d¡stribucjón de Seguros. Reglamento uE, No 128612014, &26
de noviembre de 20'14, sobre los documentos de datos fundament¿les relativos
a los productos de inversión m¡norista ünculados y los productB de inversión
bas¿dos en seguros, en su caso, Real Deq.eio '1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la inslrumeñtación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los lrabajadores y
benelc¡años, asi como cuahuier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afede al conlrato.
Asi mismo, se podráñ tralar para los casos en que ex¡sla un irferés legítimo por
parte de la aseguradora.
Do6ü natarios

¿A quiéñ 3e le va a comun¡car sus datos?
Ademásde lo ¡ndicado, siha aceptado la cJáusula de comunicacjónde los datos.
sus dalos se van a comunic¿r a las empresas del grupo al qúe pertenece CNp
PARTNERS para ofecerte información comercial sobre productos de seguro,
¡ntermediación a travá9 de intemet, y planes de pensiones, informarb sobre
acciones de marketang (entre las que podrán figurar campañas, proyectos,
soñeos, concurs¡os, evenlos de cualquier t¡po y temátic¿) así como envío de
newsletters, por cualqu¡er medio (entre otros, postal, Ieléfono, e-ma¡l):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPANA.. AEIOYOU COMMUN¡TY. S.L,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos ünicámenle los tendrá CNp
PARTNERS



cNp PARTN E RS
CONDICIONES PARTICU LARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NonBRE 0e LA ASEqJR DoFA CNP PARTTERS DE SECIIRoS Y REASEGUROS S,A. doñd náln Cft'. & s.Á Jóóiim 2l - 2301. Mdñd |áTIIMIEZA oEL RESGO CU&ERro l& 1/iia
COIiCEPIO POR EL cUA! sE ASEGI)RA Po, Mr¡ p,op'tnEoAmR EURoIAJA RURAL MEo|AC|oN opd&r d. 8.8¡5.su@ V@d¡do S L 6n 

'loniiio 
.n dMí¡E, 2 - r5!o¡l

POR FAVOR, LEA ATENfAMENTE LA INFORMACION QUE A COÑTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ DE ACUERDo, AcEPTE
LOS DISTINTOS TRAÍAMIENfOS OE SUS OATOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓN:

> Dgbo autorizar ol uso do Sus dat€ de salud 6n caso de s¡niestro. oara la tramitac¡ón. ooritac¡ón y llouidación dsl mismo, d.do que de
@i

E Acepto. conlorme a lo anleflor al lratamreñto de los datos de salud para la ejecucjón de¡ coataato por la propia aseguradora o a lravés de un
proveedor de CNP Partflers para la tramitacrón y liqudac,ón delsrnestro

Si acepta lo siguiente. sus datos podrán ser lratados para remitirle olertas comercia¡es de CNP Partners por medios eleclrónicos, as¡ como infor-
mación sobre productos distinlos a los conkatados. informac¡ón sobre las accjones de maaketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tiFo (enlre otras. campañas, proyectos. gorteos. concursos- eventos de cualquier tipo y temática). la rea,ización de encL¡estas de sal¡s-
faccrón y envio de l)6ws/elfers (lodo el,o incluso por medios electrónicos).

D Acepto eltratam¡ento de mis datos para recibir olertas comerciales por medios electrón¡cos, información sobre produclos distintos a los con-
tralados, sobre acciones markel¡ng, realizac¡ón de encuestas de sátisfacción y envio de newsletlers (todo ello incluso por medios eleclróñicos).

Si acepla lo saguiente, sus datos podrán ser c¡municados a olras empresas del Gr¡rpo al que pertenece CNP Padners, para que le ¡)uedan olrecer
iñfomación comercialsobre sus producios y servicios, realización de accionés de marketiñg de cualquier tipo (eflt.e otras, c¿mpañas, proyeclos,
sodeos, concursos, evenlos de cualquier tipo y lemálica), así como eñvio de oerys/etlers, po. cua¡quier medio (entre otros, postal. teléfono. e-
ma¡l) +¡nfo información adicional

O Acepto lá comun¡cación de mis dalos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Parl¡ers para fnes comerciales y de marketing y
recepción de newsletter§ (por cualquier med¡o)-

Si acepta, sus dalos pod.án ser t.alados para la elaborac¡ón de perfiles con lnes comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidádes y, en su caso, y enlre otras. adecuar las comun¡caciones comerciales, diseñar productos eñ base de dichas preferefl-
cias y ñecesidades.

tr Aceplo eltratamiento de mis datos para la elabo.ac¡ón de perf¡les con fines comerciales y de marketing.

El presente contrato ao rig€ por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARICULARES y por los anexos y Apéndicos que em¡ta la
Enüdad Asogurador., y qus, sn su coñiunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carcc¡endo do v.lor y glqcto por separadg. Las cláusulas ds las
CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas CONDICIONES PARICULARES. En caso de discrepancia entre lo
estableq¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado eñ las CONDICIONES PARfICULARES, proyalecerán éstas sobre aquóllas, s.lvo que dicha
d¡scropanc¡a der¡vo ds pactos conüa la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo cáso so ontsndeán nulos de pleno d€recho. lgualmentg las prssentss
CONDICIONES PARfICULARES soñ emit¡das tomando como base hs dgclarac¡onss dsltomador, olcuosüonar¡o rñádico oen caso de 9era9¡rcqus.ido
por la corñpañia as6guradora do acuqrdo coñ las pruobas que so considgron nocasarias para uña correcta valorac¡ón d€l riosgo.
A loa sfscto3 de lo d¡spuesto on los .rticulo! 122 y 121 del Reglamonto de Ordenac¡ón, Supervkión y Solvsncia ds las Entidados Aseguradoras y
RsassguEdo.as, aprobado por Real Decreto '1060/2015, de 20 de novienbrq, ambos inclu¡dos, el Tomador dol soguro reconoc€ haber rsc¡b¡do, en la
m¡sma fecha y qon anter¡oridad a la celebración dol prosente contrato, Nota lnfomativa comprens¡va d€ todos los aspectos relaüvos al pr€sentg sgguro
que se contemplan 6n los citado6 precoptos rEglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPÍAR OUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES A¡{ULAN Y SUSTIIUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUSIEREN EMIT]DO CON ANTERIORIDAD.

Lcido y conforme,

Hecho por dupl¡cado, en l0 holas lnseparablea oxp€dldas porambas caras, en HOYO DE PINARES. 25 ds Abr¡l do 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA+
D. Sant¡.go Dom¡nguoz Vasas

Diroctor General Ad¡unto
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Deb¡t Mañdate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandaae Refercñce

206833081 00041 400000045400r

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

ARANZA2U OCHANDO GALAN

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number |EAN ofthe Deblot

ES50 3081 0414 4431 1441 7219

sw¡FT / B'C

BCOEESMMl)Sl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldent¡f¡cac¡ón del Acreedor

avlso IMPORTANfE: El dcudor qo€d¡ ¡nfolm¡do quc, .l ldcnt¡fi.¡dor d.lA.rG.dor ref!r.ncl¡do .¡ .rte Mand¿to pucde difedr, por €l (embro dél Cód¡go d. N.go(¡o {sufúol

d€lmlrmo, n¡ p.rjul<¡o ¡lguno.ñ loi lnre.erer d.ldeudor.
|MPORÍANT NO1CE fh¿ tl¿htot k ¡nromcd .h.t ¡h1 ¿bove C.rd¡¡or tdeatíl n¿r dftet, by chzt g¡ng the Bus¡ñ.rt Cod. (suñ¡x) ¡n.lud.d thcr.¡n, wi¡h th.¡ us¿d by ¡h. crdhor

Nombre dé la calle y número
Sttcct Name and numbe¡ of thé Ctcdiaor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2i
Código postal / Cludad
Pos.al Code / C¡ty

280I4 MADRID

PaJs

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

Medi¿nt€ la firma del presente forñulario de Orden d€ Domicilia.ión, usted ¿u¡oriza a CNP pARINERS de Seguros y Reaseguros. S.A. a enviar órdenes a su
entidad financ¡era, para ádeud¿r en su cuenta los import€s qu€ se devenguen como consecuencia de eil€ (onüato y, asimismo, áutor¡za a su €ntidád
fiñañciera para cargar en su auenta lor importes debidarfieñte notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reá.eguros, 5,A, Coño parte de sus dere(hos, el

deudor €stá l€gitimedo al re€mbolso por su entidád eñ los términos y (ondaciones del contrato luscrito con Ia misma. La solicitud de reembolso deb€rá
ef€«uarse dentro de las ocho semañas que siguen a la fecha de adeudo en (uenta. Pu€de obt€n€r información adi(ioñal sobre sus derechos en !u entidad
f¡nanciera,
8y s¡gt¡ng ¡h¡t tuñd.a. to.ñ, lou ¿u¡honze CNP PA1ÍNERS d¿ S.gumt f R¿¿s.lorot. 5,A,to s¿nd ¡nttru.r¡ons tD you¡ b¿¡k to deb¡¡ you account the añounts ahá¡ accrue as a tétult

ot /ou. r¡ghtt, you .rc ent¡ ed ¡o 2 relund Ítñ fout l,.nk unde. thé teñt e od .ondú¡ons of fout ¿g.ee¡neñ¡ ul¡h you, b¿nk. A rÍund ñ¿s¡ bé .la¡ñcd @hh¡n e¡gha weekt tt..nng
Ítoñ th¿ d¿¡. on wh¡.h t/our a..ount vat deb¡¡ed. vout t¡gh.s.eo¿rd¡ng the ñ.ndate are.rpla¡¡éd ¡n ¿ t¿¡eñert ¡hat you can ob¡atn fro¡r1yoú baú.

Firma deldeudor

'¡gnatu¡e 
of the Debtot

llpo de pago: Pago recurrente
Íype ofpayment: Re.uffent payñent

Lugar Fecha íoDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

2510¡U2019

gemplar para cl AcreedorPor favor devotv€r a: CARRÉRA DE sAN ,ERóNrMo, 2 r - z8o I 4 MADRTD

Please, rcturn to Crcd¡tot addtess

C¡i¡ PARINEN DE SECUROS Y REAsEcuRos, s a - cúd¡ .t Sú J6,j.,ru. I I - u 30 t4 MADR¡o (EsPAÑAl - T * 34t15?.t34{n F rl4, t524t40 t \\,w.lnppaúEs cs
R M .h M¡ó4 rotu.¡ 319, hb6l9rl, s l'd.ll,ibod. Súid!¿$,lolio l9i hoj¿ n{ 3&:¿80 Is Io- NIF 

^ 
X53.1315 Cllvc.^¡ñr, DGSFP C0J59¡n0Ol
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dirc.t Deb¡t Mándaae

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Referencé

206833081 00041 40000004s4001

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

ARA}¡ZAZU OCHANDO GALAN
Número de cuenta lgAN del D€udor
Aacount nuñber - IBAN ofthe Debtot

ES50 3081 0414 ¡l¡l3l 1441 7219

swFT / Btc

BCOEESfrti,t0Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A.

ldent¡ficación del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE: El d.udor qued¡ ¡ñfo.m¡do qu., .l ldcnriflcdor dcl Acrt.dor.€Lr€n<hdo cf, .n. M¿ñd¿to puede diferú. por .l ámbio dclCódigo de Negocto (s!f¡jo)

d.lm¡emo. ni p.rjulc¡o ¡lsl]ño en lor ¡nt€.ese3 dcld.údor.
kmRrANT NOTTCE: Th? rkb¡o¡ it hro ned thTt thr ¿bov. C..dito¡ td.da¡fer ney d¡ñeL by dzng¡ng ¡hé Eusth.tt Co.h 6uni tn.lud.d thertn, tt¡h that utert hy th..redito¡

Nombre de la calle y número
Street Nañe and nuñbet ofthe Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo,2i

Código postal / Ciudad
Postal Code / C¡ty

28014 I,ADRlD
Pal§

Country
EsPAÑA.SPAIN

Mediañt€ la firma del presen(e formulario de Orden de Doñic¡liación, u5ted autoriza a CNP PARTNTRS de Seguros y Reaseguros, S.A. a envrar órdenes a su

ent¡dad fin¿n(¡erá, para adeud¡r €n su cuenta los importes que se devenguen como conJecuen(ia d€ este contrato y, ai¡ñismo, autoriza a su €ntidad
flnanciera para cargar en su cuenta los import€s deb¡dament€ notificados por CNP PARÍNERS de Seguros y Re¿s€guros, S.A. Como parte de su5 dere.hos. €l
deudor está l€gitimado ál reembolso por su entidad en los términos y condi.iones del contrato sus(rito aon Ia mismá. La solicitud de reembolso deberá
efe(tuarle dentro de las o(ho semanas que sigueñ a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obteñer inforrha<ión adiaiorel sobre !us d€r€(hos en su entid¡d
financi€ra.
Ey sigo¡ng th¡t @h¿ate Ío.m, yóu ztrhor¡z¿ CNP PARIN|RS dc Se?urct y R¿¿s.gu.os, S.A.to send ios¡ruc¡¡ot1s ¡o your bank to d¿bn fou.a.coun¡ th¿ ¿mounts ¡ha¡ accrue as a resott

of you. t¡ghts, fou ¿.¿ .n¡iled ¡o e ¡efund fhñ yoü ba.k uñder the temt and cond¡ ohs of rou agreñ.hI with you. b.n*. A Éfurd ñu t¡ be cla¡ñed s¡th¡n .\ght weeks stad¡ng
fioñ thé dzte ¿n whi¿h yoot..coonl w¿s déb,:ted. foú r¡gh¡t teg¿rd¡og the meodate 2ft expla¡ned ¡n a s¡atenen¡ th¿¡ you an óbt¿¡o troñ you. bank.

F¡rma del deudor
S¡gnature of the Debtor

lipo de pago: Pago recurrente
fpe of peymént.'Returrent pawent

Lugar Fecha TDDMMAAAA)

DaTe (DDMMYYYY)

25t04t2019

EJemplar pan el Deudor

CNP PARTNERS D[ SECUROS Y RIASECUROS. S A Crú, ¿. Sú JÉdn'ño, ¿ I - ]¡0ll MADR¡D (ESPA¡_A) - I + :149152434{0 F +14'I i24t¡01 ss.tr crpp.rtEid
R M dc M¡¡l¡( rmo 4 3l r, I'bro 3 ,91, § l'¡bl libro d. Sei.dr¡i, folio l9l hoJ¡ ¡' l, 230 Ic la NIF A 23534141 C]¡E Adhr! DCSTP, C055,r«n¿l



CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

CNP

cNP PAnTNERS DE sEqrRoS Y RE¡SEGLIROS, S¡ - C¡rcÉ & s¡n Já'¿nft ?1 [u0Rl0 IESPA¡IA)-r ]3¡915?8140, F .31915213¡01 -w.oipp¡dEE.é3
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PARTNERS

El presenle contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de I
de Odubre. de Contrato de Seguro, la Ley 20/20'15 de ordenac¡ón, supeMsión
y solvenc¡a de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
1060,2015. de 20 de Noüembre, de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las
enlidades aseguradoras y reasegurador¿s y disposiciones concordañtes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes documentos
contractuales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS OEL PRESENTE CONTRATO
ENTIOAD ASEGURADORA: Enl¡dad que, a camb¡o de ¡a prima, asume ta
cobertura del riesgo objeto de este conlrato y garantiza el pago de las
prestaciones que corresponda con aneglo a las condiciones delrÍismo.
MEDIADOR: Persona fisica o jur¡d¡ca que realaza las actividades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la presentacióñ de propuestas de
realización de kabajos previos a la celebración de un mntrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos.
TOMADORT Es la persona fisica o juridica que suscribe el seguro y que
paga la pfima.
ASEGURADO: Es la persona fisica sobre cuya vida se est¡pula el segúro.
BENEFICIARIOS: Las personas fisicas o juridicas a quienes conesponde
percíbir la preslacióñ garanlizada por este conlrato de§ignadas en las
condiciones parliculares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAO A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
conespondiente al aniversano más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de eleclo de conlratac¡ón en la p¡imera anual¡dad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posteriores, en cada prónoga
o renovac¡ón del m¡smo.
EUMA ASEGURADA O PREST.ACIÓN: Es el impone que, de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Benefcia.io al acaecimiento de las contingencjas prev¡slas en la misma.
PÓLlzA: Es el documento en dónde se regulan las condiciones delseguro.
En este caso mncreto ¡a póliza la componen las presentes Condic¡ones
Generales y las Condicaones Particulares donde se eslablece los limiles
concÍetos del riesgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la póliza los
eventuales suplemenlos o anexos que pud¡eran suscrib¡rse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenla,
extema y ajena a la ¡ntencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la pól¡za.
,f.. OBJETO OEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán inclu¡das obligatoriamente las
garant¡as de Desempleo, lncapacidad Temporal y Hospitalización.
2.. PERFECCION, ÍOMA DE EFECTO Y DURACION DEL CONTRATO
La póliza se perfecciona por la firma del Tomador, el Asegurado (en el
supúeslo de que sea una persona dist¡nta) y la Entidad Aseguradora.
Las cobenuras conlratadas no enlrarán en vigor hasta e¡ pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Condic¡ones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de fin, aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la misma, transcunido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prónoga por ninguna de las partes, la pól¡za se entenderá
prorrogada por los periodos sucasivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Particulares.
D€ acusrdo con lo eltabl€cido sn El articulo 22 de la Ley do Contreto
de Soguro las partos puodon opono¡so a la prórroga del coñtrato
m9d¡ants una ¡otificac¡ón ogcrita a la otra parte, efectuada con uñ
plazo d€ dos mescs de ant¡cipación a la concll.¡s¡ón dsl p€ríodo dsl
sgguro en curso, cuando la opos¡c¡ón a la prórroga soa siorc¡tada por
la Enlidád Aseguredor.; o b¡en con un me. ds antolación cuando la
oposic¡óñ a la prórroga soa ejecutada por el Tomador/Asegurado.
En cualquior caso la pól¡za f¡nal¡zará al térm¡no ds la anu.lidad eñ que
el Asogurado cumpla 106 65 año3 do gdad.
3.- INDISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La pól¡za sorá ¡nd¡sputablo transcu ¡do un .ño de3de la fgcha de
efecto do la mi3ma. Eñ las Cond¡c¡onor Part¡culare! do la pól¡za ss
podrá expfgsaf un plazo más br9v9 transcurf¡do ol cuál la póliza sea
¡nd¡sputablo.
No ob6tante lo antorior, el proseñte apartado no será de aplicac¡ón
cuando se haya produc¡do sl ¡ncumpl¡mionto de las obligac¡onqs del
fomador o del Assgurado, ospgcialmente cuando se haya produc¡do
el impago de la p.ima, en cuyo caso 96 tendrá en cu€nta lo sstabloc¡do
en el apart¿do 6 de las prsssntos Cond¡c¡ones Generales. Se dEscarta
igualments la apl¡cac¡ón d. este apartado cuando Exista eror en la
edad del asegurado.
,I.. NULIDAD DEL CONTRATO
El conkato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en elmomenlo
de su perfeccjonamiento no habia r¡esgo o el riesgo ya se habia realizado.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas delpresente contrato se abonarán de acuerdo con lo establec¡do
en ¡as Condiciones P¿rticulares. S¡ por culpa del Tomador del seguro la
pdmera prima o la prima única ño ha sido abonada en el momento de su
venc¡mienlo, la Enlidad Aseguradora lendrá derecho o a rescind¡r el
contrato o a solicitar el abono de la misma a través de la vla judicial.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará libeIada de su obl¡gac¡ón.
En el supuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Enlidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspeñdida al dia
s¡guienle en elque la prima debió sersatisfecha. Sila Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los se¡s meses posteriores al ¡mpago
mencionado con anterioridad, se entenderá que el cantrato ha quedado
resueho. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada corespondiente al
periodo en curso. Sielcontrato no hub¡era s¡do resuelto. de acuerdo con lo
establecido con anterioridad, la cobertura volverá a lener efeclo a las
veint¡cuatro horas siguaentes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condic¡ones Particulares se eslablezca otra cosa, la prima
se entenderá abonada en eldomacil¡o del Tomador.
6,. DEBER OE COMUN'CACIÓN OEL RIESGO
Tomador/Asegurado debeñ comunicar duranle el transcurso del contrato a
CNP PARTNERS todas las c¡rcunstancaas que atendiendo al cueslionario
formalizado para suscribir esta póliza de seguro, ¡ncidan en el riesgo y que,
de haber s¡do conocidas porelaseguEdor en elmomento de perlección del
coñkato, o no habr¡a conc.luido la f¡ma del mismo o lo habrla concluidg en
otras condiciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el dia en
que la agravación ha s¡do declarad¿, proponer una modificac¡ón delcontrálo
con la oportuna sobreprima según proceda. En talcaso, el Tomador dispone
de quince dias a contar desde la recepción de esta propos¡ción para
aceptarla o rechazada. En caso de rechazo o de s¡lenc¡O por pale det
Tomador, CNP PARTNERS puede, lransc¡,]fi¡do d¡cho plazo, rescindir el
conlrato previa advertenc¡a alTomador, dáñdole para quecontesle elñuevo
plazo de quiñce dias, transcunidos los orales y dentro de los ocho
siguientes comunicará al Tomador la rescisión definit¡va.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir elcontralo comunicándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a partar del dia en que luvo
conoc¡mienlo de la agravación del riesgo.
En el cáso de que el loñador del Seguro o el Asegu.ado no hayan
electuado su dedaración y sobreviniera el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación sa el Tomador o el Asegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conoc¡mienlo del Asegurador todas las circunstanc¡as
que dism¡nuyan el riesgo y sean de lal naturaleza que si hubieran sido
conoc.¡das por ésle en el momento de la perfeccjón del contrato, lo hubiera
concluido en condiciones más favorables.
En tal caso, al fna¡izar el per¡odo eÍ curso cubierto por la pdma, deberá
reducirse el importe de la prima futura en la proporción cofTespond¡ente,
tenaendo derecho el fomador en caso coñtrario a la resolución del contrato
y a la devolución de la diferenc¡a entre la prima satisfecha y la que le hub¡era
conespondido pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
disminución del riesgo.

7.. IMPUESfOS Y RECARGOS
Los irnpuestos y recargos legalmenle repercutibles que se deban pagar por
razón de este conlralo, tanlo en el presente como en elfuluro, corerán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario, según proced¿.
8.- COMUNICACIONES
Las comunicac¡ones que el Tomador del seguro real¡ce al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, surtirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañia Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corTedor de seguros sunirán ¡os
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tom¿dor
se hubiera man¡festado en contG de que asi se real¡c€.
lgualmente el Tomador del Seguro, elAsegurado o el Beneficiario podrán
dirigkse por escdto a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en ta
presente póliza. De ¡gual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicilio que esle haya indicado
en las Coñdiciones Paliculares de la Póli¿a, cualquier modificación del
mismo tendrá que ser comunicada a la ent¡dad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el c¿mbio.
9.- EXTRAViO Y DESTRUCCION DE LA POLIZA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
metianle carla ceniñcada el elrav¡o, el robo o la deslrucción de la pó¡iza y
¡a Ent¡dad Aseguradora proc€derá a emitir un duplicado de la misma.
'IO.- PRESCRIPCIÓN
Las acc¡ones derivadas del presenle contrato prescriben a los dos años
desde que pudie.on ejercita.se.
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,f 1.. TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará somet¡do a la jurisdicción de los Ju¿gados y
Tribunales del domicilio del asegurado.
12.- cLAUSULA DE tNFoRMAGtóN soBRE pRorEcctóN DE oaros
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De corformidad con lo preüsto en la normativa apl¡cable en matena de
protección de datos, y especjalmenle en el Reglamento (UE) 2016/679 det
Pa.lamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a ta
protección de las personas f¡sic€s en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de eslos datos y por el que se deroga la
D¡rectiva 9146/CE (Reglamento General de Proteccjón de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de !a Póliza, de manera expresa, inequlvoca y precisa de lo
siguiente:
rr{FoñMActóN BAstcA soBRE pRorEcoóN DE oATos:
Responssbls dol t atam¡ento dq sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info infomlación adrcional
Ftnal¡dad del tratamiento de sus datos
Finalidad Princ¡pal": suscripción y ejeclción de uñ conlGto de seguro.
+info: información adicional
L€giümac¡ón para ol tr-.úam¡€nto de sus datos
La bae legal para el tratamierto de sus datos es la o¡ocuc¡ón dol contrato
d6 seguro en los términos que fguran en las Cond¡ciones de la Póliza. as¡
como en la Loy do Contrato de Segu.o y Ley de Ordsnac¡ón, SupsrvÉ¡ón
y Solvenc¡a dg enüdadqs aseguradoras.
+rnfo: rnformáción adicional

Dssünatarios
Sus datos podrán serc¡mun¡cados a:

'/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacjonados

con el conlrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
PartrEG para la prestación de algún servic¡o relac¡onado con su conlrato,
empresas kamitadoras de siniestros con quaen CNP Partñers haya
extemal2ado d¡chos servic¡os, peritos, etc..), mn los que CNP Parlners se
comprornete a susqibir el corespond¡ente conirato de tratamiento de
datos.

'/ Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la r'
mediación de su conkato.

/ Empresas del Grupo en el c¿so de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligac¡ones de supervisióny/o paragesl¡ófi adminislraliva y gestión
cenlralizada de re@rsos irformáticos.

Transturencias lntemac¡onale3 prey¡stas: Salesforce.com EMEA Umated y
empresas del Gnlpo Sa¡esforce. Salesforc€ es una empresa prcveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+info: información adrcionel
Derochos
Acceder, redific€r y suprimir los datos, asi como otros derechos como se
explica en la información adicional.
+info: infomáción adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rospon6able del tratam¡ento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21.28014 N¡adrid
Teléfono: 915243431
Coneo Eleclónico: atencjon@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dod.es@cnooartners.eu
F¡nal¡dad dsl tIatam¡ento
¿Con qué fnalidad trátaños §us datos?
En conselo, dentro de la "Finalidad Pdncipal", los Datos pel§ona¡es serán
lratados para
. Valorar, seleccionary tañlkár los riesgosi. En su caso, para la realizáción deltest de ¡doneidad y conveniencia, así

como eñ su cáso mantener actualizados sus datos para este fin;. Suscribir, cumpliry exig¡r elcumplimiento de¡coñtrato de seguro;. Gestionar y dar seguimiento administrativo alcontrato de seguro hasta la
ertinción de las obligacionesjurídicas de las panes bajo el mismo;. Preseritar al cobro las primas qw deba abonar el Tomador bajo el
contrato de segulo y emitir recibos relativos a las mismas:. Tramitac¡ón de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por
terceras empresas @ntratadas por CNP Partners para el cumplimiento
delcontrato de seguro,la pefilación de los daños y en su caso, liqu¡dación
de los sinieslros a través de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales funcjones);

' Gestión de quejas y redamaciones:. Regasko de pólizas, siniestros, provisiones lémicas e inversiones;. Realizar evalua.iones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma
preüa a la suscripción del cor¡trato de seguro o en cualquier momento de
la vigencja del mismo, ¡nduyendo, habida cueñta del interés legil¡mo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la comuha y cruce de los Dalos
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Personales con ficheros comunes para ev¡tar fraude en el seguro y con
f cheros sobre solvencia patrimonial y créditoi. Cumplir con obligacjones previstas en la Ley, incluyendo aquell6 qLre
obliguen a la Entidad Aseguradora a ¡dertifcar al '[omador o cuando su
tratamiento esté basado eñ una habilitación legal;. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercádos objetivos y perflados con fines actuariales para la
determinación de la prima en la suscripción del conlrato de seguro;

' Gestionar, en su caso, de forma centrali¿ada los recuÍsos informátic¡s
(aplic€caones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para f¡nes administral¡vos intemos dentro del m¡smo grupo de empresas
alque perlenece CNP Partners.. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los produdos de CNP
Partnes s¡milares a los contratados a través de coneo postaly/o llamada
telefónaca.

¿Qué tratam¡entos adic¡ona¡os podemos realizar?
Adicionalmente:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para remitirte ofenas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónims, asi como
informacjóñ sobre prcductos distintos a ¡os contralados. información
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las qr¡e podrán figular, c¿mpañas, proyectos, sorteos. conc¡lrsos,
eventos de qJalqu¡er lipo y temática), la reali¿ación de encueslas de
salisfacc¡ón y envío de ñe¡¡/sletters (todo ello ¡ncluso por medios
electónicos).

'/ Si ha ac¿plado, sus datos podán ser tratados para la elaboración de
perfles coñ fñes comerciales y de marketing con elobjeto de conoceÍ sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enke otras, adeqrar las
comunicaciones comedales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

¿DuÉnts cuánto tiempo tratarcmos sus datos?
Los datos personales prcporcionados se conservarán mientras se manlenga
la relac¡ón mercanlil, salvo que revoque su consenlim¡ento o se hubiera
oplresto con anterioridad, en su caso y una vez fnali¿ada. durante el plazo de
consetuación legalmente establecido. Puede mnsuhar en cualquier momer(o
dichos plazos enviando un coneo electrónico a cualquiera de las direcc¡ones
de correo eledrónico establecidas en Datos de contaclo de¡ Responsabh de
Tratamiento.
Siha dado su consentimiento, podremos tratarsus datos para remilirle oferlas
comerciales de CNP Parhers por medios electrónicos, asi como informacaón
sobre produdos d¡st¡ntos a los contralado§, información sobre las acciones de
marketing que CNP Partners vaya a llevaÍ a cabo (entre los que podráñ
figurar, campañas, proyedos, sorteos, concursos, eventos de cualqu¡erlipo y
temátic€), la realizac¡ón de encuestas de satisfacc¡ón y envÍo de newsletters
(todo ello induso por medios eledrónicos).
'/ Si ha aceptado, podremos tratar sus dálos para la elaboración de perfiles

con fines comerciales y de ma*etirE con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
mmunicáciones comercjales, diseñar produdos en base de dichas
preferencias y ñecesidades.

"/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser Iralados para la elaboración de
perñlesconfines comercialesy de marketing con elobjeto de conocersus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
mmunicáciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y rEcesidades.

Los tratamientos establec¡dos en ¡os dos pánafos anleñores podrán llevarse
a cábo hasla que nos solicite su opos¡c¡ón de conlormidad c¿n lo eslablecido
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos qlando nos fac¡lita sus
datos?" indicádo en este documento de info adicional.

Lsg¡ümac¡ón pára ol trátam¡ento de r.¡s dato!
¿Por qué podamos tratar sus datos peEoñales?
Sus datos podrán ser tratados pára la ejecución de su contrato de seguro. En
cáso de negativa a fac¡litar dichos datos oa quesean tr¿tados, noserá posible
la celebrac¡ón del contralo de seguro y/o geslión del conlrato.
Ad¡donalmente, sus datos serán tratados porlos silu¡entes motivos:,' Si ha aceptado la dáusula deltratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eledrónicos asi como
información sobre produclos distintos a lo3 contratados, para ¡nformarle
sobre acciones de markeling (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos, sorteos, concursos, evenlos de qtalquier tipo y temáic¿) y/o
realización de encuestas de satisfacción y ne,¡/sletlers (todo ello induso
por medios eledrónicos), sus datos serán tratados para dichas
final¡dades.

/ Si ha ac€plado, ¡a dáusu¡a para el tratamiento de sus dalos para la
elabordcjón de perfiles con ñnes corfierc¡ales y de market¡ng con elobjeto
de conocer sus prefercncias y nece6idades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.
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Asim¡smo, podremos tratar sus datos para elcumpl¡miento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la norm¿tiva que aplique alcontralo
de seguro suscrilo, entre olras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvencja de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desanollo, Ley de Med¡acjón de Seguros, Ley de
Comerc¡alización a distanc¡¿ de serv¡cios fnanc¡eros, Reglamento Detegado
(UE) 201135 de la Comisión, de 10 de Oclubre de 2014, por el que se
completa la Orecliva 2009/'138/CE, asi como los Reglamentos comun¡larios
de ejecución de solvencia ll, Dirediva UE 2016/97 sobre distribución de
Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26 de noviembre de 2014, sobre
106 documentos de datos fundamentales relatúos a los prcductos de in\,/eGión
minorista vinculados y los productos de invers¡ón basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 158&1999, de 15 de oclubre, por el que se aprueba et
Reglamento sobre la instrumenlación de los compromisos por pensaones de
las empresas con los trabajadoresy beneiciarios, asicomo cualquierotra Ley
que se promulgue en un fijturo y que afede alcontrato.
Asi m¡smo, se podrán tralar para los cásos en que exista un inteés legít¡mo
por parle de la aseguradora

Dssü natarios
¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la dáusula de comun¡cacióñ de los
datos, sus dalos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte infomación comerc¡al sobre
produdos de segurc, intermediacjón a lravés de internet, y plares de
pensiones, informarle sobre acciones de ma eling (entre las que podrán
figurar campañas, proyedos, sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y
lemátic¿) asf como env¡o de ne¡¡Eletters. por cualquier medio (entre otros,
poslal, teléfoño, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.. CNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA,. AEIOYOU COMI/UNIÍY, S,L.. ISALUD HEALfH SERV¡CES. SL
Si no h¿ aceplado está dáusula, sus datos únicamenle los tend.á CNP
PARTNERS,
A3¡ mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de ces¡ón de cartera,
fusión, escisión y lransformacjór.
La transferencia lnlemacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y oJando las mismas estén incluidas en el
ámbito de las Normas Corporalvas Vinculantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de protección equaparable al español y contarán con todas
las garantias y medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos-
Manlendremos aclualizada la ¡nformación sobre lransferencias
¡ntemac¡onales que se vayan a realizar en un futuro en nuestra \xebi
httpsl ¡¡M¡/.cnppalners.es/politica{e-privacidad/

O€rech06
¿Cuáles soñ sus der€chos cuándo nos facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer s¡ CNP Partners eslá lralando
dalos personales que les corc¡eman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) así como a solicitar la redific¿ción de 16 datos
inexactos (dorscho d6 rgctif¡cacón) o en su c¿¡so, su supresión cuando,
entre olros motjvos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron
recogados (derecho de supresión).
En determinadas c¡rcunstancias, los inleresados podrán sol¡citar la limitación
deltralamiedo de sus dalos, en cuyo caso, ún¡cámenle los conservaremos
para el ejercicio o la defensa de rec¡amac¡ones (dorocho a la limit c¡ón del
batamiqnto).
En detormindas ci,cunstanc¡as y por motivqs relac¡onados con su
9¡tuac¡ón part¡cular, los ¡nteresados podrár opono.so al tret miento de
lus dalos. CNP Partners d9¡ará de tratar los datos, galvo que obedezcan
a moüvos leg¡ümo! o ol e¡orcic¡o o delensa de pos¡bl€s reqlamaciones.
De igual modo, liene derecho a revoc¿¡r su consentimiento (dqrccho de
rsvocec¡ón del consonüm¡ento)
En el caso de que solicite la ponabilidad de sus datos a otra entiJad
aseguradora (derecho a la portabil¡dad de lG datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requisitos par¿ que se pueda ejecutar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunic¿dos sus
datos tenga operativa la platafoma paÉ poder ejecr¡tar la portab¡l¡dad (por
ejemplo, no se podrán realizar s¡ afedan a datos de salud o se traten de
seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la s¡guiente d¡rcc¡ión de e-
ma¡l: gdpr.es.peticion@cnppa(ners.eu ¡ndiéndonos que es lo que nec€sila
en relación con sus datos.

Siprefere enviamos su p€ticjón porconeo ord¡nario:
CNP Parhers de seguros y reaseguros S.A.
Serviqo de Atención al Cliente
Canera de San Jeróñimo no21
28014 Madrid

Porfavot no olvide ¡ndicarque se pone en contaclo con nosotros en relacjón
a Ia protección de dalos personales.
Sino respondiésemos satisfacloriamente a sLa peticjones o quiere presentar
una reclamac¡ón lo puede hacer a lra!és de email
protecciondelcliente@mppartners.eu o a lravés de un escrito en el domicilio
antes indicado pero dirigido al Area de Protecdón del Cliente. En todo caso,
puede acud¡ra la agenc¡a española de protecc¡ón de datos que es la autoridad
encargada de velar por el qJmdimiento de sus derechos en esta maleria. En
3u página r,eb puede encontrar info¡mación adicjonaly complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su pág¡na v/eb:
https ://r.w!u agpd. egportal,¡,eba gpd¡ndexides-idphp. php

13.- REGIMEN DE RECLA ACIoNES

13.1 El rég¡men de las reclamac¡ones será el previsto eñ el artículo 97.5
de la Ley 20i2015 de ordenacjón, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones
concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefci¿rio o los
Beneficiarios, así mmo sus derechohabientes, están facultados para
fomular quejas y reclamaciones anle el Servicio de Reclamac¡ones
de la Dirección General de Seguros y FoMos de pensiones con
domicilio en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página
Web: vwvw.dosfD.m¡neco.es/rec¡amaciones/indexasp contra la
Erfidad Aseguradora, s¡ consideran que ésta reali¿a prácticas
abusivas o les¡ona los derechos derivados delcont.ato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se adv¡erte que, para la admisión y
tramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Redamaciones, será imprescind¡ble acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamenle por escrito al Area de
Protección del Clieñte de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Asegüradora, o
que haya transcurido el pla¿o legalmente establecido sin que haya
s¡do resuelta por la Entidad.

13.4 El Área de P.otec4ión del Cliente de CNP PARTNERS. domacitiado
en Cafiera de Sen Jerónimo, 21 - 2Aü4 MADRID, y direc.ión de
c¡rreo electrónico protecciondelcliente{@cnooartneG.eu tramitará y
resolverá c1lanlas quejas y reclamaciones le sean formu¡adas por las
personas anleriormente mencionadas, en primera inslancia y tras su
resoluc¡ón pordicho departamento podrá seguirse la tramitación ante
el Defensor del Cliente de la Er(idad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado en c^/elázquez no 80, loD, 28001 l,4adrid Tfno.
91 31 04043 - Fax 9f 3084991 reclamaciones(Adadefensor.orq. La
enlidad aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la ¡nstruc4ióñ del procedimiento de resolucjón de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor
del Cliente emita y que lengan carácter vinculante para CNp
PARÍNERS,

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNp
PARfNERS asi como su resolucjón, no obstaculiza la plen¡tud de
tutela judicial, el reclrso a otro mecanismo de soluc¡ón de conflactos,
ñi a.la protección administrativa.
El Area de Protección del Cl¡ente, actuaú en la resoluc¡ón de las
quejas y reclamaciones. de acuerdo con lo establecido eñ su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
oficinas y en la web de la Enlidad Aseguradora, y que les será
fac¡litado en cualquier momento.

14.- GLAUSULA 0E INDEMN¡ZAC|óN poR EL coNsoRcto oE
coMpENsActóN DE sEGURos DE LAs PÉRDIDAS DERtvADAs oE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el telo refund¡do del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decréto
Legis¡at¡vo 7/2004, de 29 de octubre, y modilicado por Ia Ley122006, de
16 de mayo, el Tomador de un contralo de seguro de los que deben
obl¡gatoriamente incorporar recargo a favor de la citada entidad pública
empresarial tiene la facullad de convenir la cobertura de los riesgos
extraord¡narios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condic¡ones exig¡das por la legislación vigente.
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOSPARfNERS

Las indemnizacjones derivadas de siniestros producidos por
aconlecimientos exlraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella situados, y también los acaecidos en el extranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cua do el Tomador hubiese
satisfecho los conespondienles recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situaciones:
a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por ¡a póli¿a de seguro
conlratada con la enl¡dad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por d¡cha pól¡za de seguro, las
obligaciones de la ent¡dad Aseguradora no pudieran ser cump¡idas por
haber sido declarada judic¡almenle en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidación interven¡da o asumida po.elConsorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su acluación a lo
dispuesto en el menc¡onado Eslatulo legal, en la Ley 50/1980, de I de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposic¡ones complementarias.
RESI.jMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecirn¡entos extraordinarios cubiertos
a) Los s¡guientes fenómenos de la natu[aleza: tenemolos y maremotos;

inundaciones extraordinarias, incluidas las producidas por embaies de
mar; erupciones volcánicas; tempestad ciclón¡ca atipica (incluyendo los
vientos efraordinarios de rachas superiores a 120 km/h ylos tomados);
y caídas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocas¡onados violentamente como consecuencia de tenorismo,
rebelión, sedic¡ón, motín y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuer¿as Armadas o de las Fuer¿as y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones volcánicas y la
caida de cuerpos sidera¡es se cel¡fic¿rán, a inslancia del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros, mediante inlormes e)eedidos por la
Agencaa Estatal de Meteorologia (AE[4EI), el lnslituto Geográf]co
Nacional y los demás organismos públicos competentes en la materia.
En los casos de acontecimaentos de carácter politico o social, asi como
en el gupuesto de daños producidos por hechos o acluaciones de las
Fuer¿as Armadas o de las Fuezas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensació¡ de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisd¡ccionales y administrat¡vos competentes iñformación
sobre los hechos acáecidos.

R¡6sgos excluidos
a) Los qus no den luga. a indomnización sogún la L€y de Contrato dg

Seguro.
b) Loa ocas¡onados on p€rEonas asogufadas pof cqntrato de seguro

d¡stinto a aquellos en qus os obl¡gator¡o el rcoargo a favor dsl
Consorc¡o ds Componsación dq Sgguros.

c) Los produc¡dos por confl¡ctos armados, aunque no haya
procedido la declaración oficiál de guo¡ra.

d) Los der¡vados ds la onsrgia nuclear, siñ pe.juicio de lo ostablec¡do
en la Ley lZ20ll, de 27 de mayo, sobre rssponsab¡l¡dad c¡vil por
dañ99 nucleares o produc¡dos por matqrialos rad¡act¡vos.

e) Los produc¡dos por fenóñ6no! d€ la naturaloza dBtintos a lo9
soñalados €n el apartado 1.a) anterior y, en part¡cular, los
produc¡dos por olevac¡ón del n¡vol froát¡co, mov¡rñigñlo dE
ladqraa, deslizamiento o asertam¡erito de terfgnos,
dosprond¡ñignto de rocas y fsnómenos s¡milaros,3alvo quo sstos
tueran ocas¡onados manifiogtamonto por la acción dol agua de
lluvia que, a su vez, hubiora provocado en la zona una 3¡tu.ción dg
inundac¡ón oxtraordinariá y !€ produieran con caráctEr !¡multán€o
a d¡cha inundac¡ón.

0 Los causados por actuacionss tumultuar¡as produc¡das en el
cur§o de reuniones y manifestaciones llevadas a cabo confofme a
lo d¡spuesto en la Loy Orgán¡ca 9/1983, ds l5 ds jul¡o, .eguladora
d€l dorecho d€ rgunión, a!¡ como durante el transcurso de huelgas
legales, salvo que las c¡tadas actuaciones pudieran ssr cal¡ñcadas
como acontec¡mientos extraord¡nados do los sañalados en el
apartado l.b) anterior.

g) Los causados por mala fe delAsegurado.
h) Lo6 correspond¡gntes a ain¡qstro6 produc¡doG antos dol pago do la

pr¡mera prima o cuando, de conformidad con lo sstabloc¡do en la
Ley de Contrato do Soguro, la cobodura del Consorc¡o de
Compsnsación de Seguros se halle gugpond¡da o elsegqro quede
ext¡ngu¡do por falta de pago de las pr¡mas.

i) Los sin¡estroo qu€ por su magn¡tud y gravgdad sean cal¡f¡cados
pqr el Gobigrno d9 la Nsción como de «catástrofg o calsm¡dad
ñacional».

Ext€nsión de la cobertura
1. La cobertura de los riesgos extraord¡nados alcanzatá a las mismas
personas y las mismas sumas ase!¡uradas que se hayan establec¡do en la§
pólizas de seguro a efuctos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de ac.¡.rerdo con lo previsto en el
conlrato, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
pivados, generen prov¡sión matemálica, la cobertura del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros se referirá al c¿pital en riesgo para cada
Asegurado, es deci., a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
conslituida. El imporle conespondiente a la provisaón matemálica será
salislecho por la mencionada Enlidad Aseguradora.
COMUNICACIÓN DE OAÑOS AL CONSORCIO OE COMPENSACIÓN OE
SEGUROS
1. La solic¡tud de ¡ndemnización de daños cuya coberlura conesponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunicación al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
benef¡ciario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
antenores, o por la enl¡dad Aseguradora o el med¡ador de seguros con
cuya ¡ntervención se hubiera gestionado elseguro.

2. La comunicación de los daños y la oblención de cualquier informac¡ón
relativa al procedimiento y al eslado de tramilación de los sinieslros
podrá reali¿arse:
- [4ediante llamada al Centro de Alenc¡ón Telefón¡ca del Consorc¡o de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 0421.
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de
Seguros (t!!wv.consorsequros.es).

3. Valoración de los daños: La valorac¡ón de los daños que resulten
indemnizables con aneglo a la legislación de seguros y al c¡ntenido de
la pól¡za de seguro se realazará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que ésle quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese realiz¿do la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4 Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensac¡ón de Seguros
real¡zará el pago de la indemnización al beneficiario del seguro
ñediante transferencia benceria

O. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
Dircctor Ge.Éñl Adjuñto
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El pr€ento cont?to se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los ari€xo3 y Apénd¡cos quo em¡ta la
Ertidad as€guradora, qus, qn su coniunto, const¡tuygn el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado, Las clállsular do las
CONOICIONES GENERALES soñ d€Garrolladas y, en su caso, mod¡ficadas po. sstas CONDICIONES PARTICULARES. Er caso de dbcrepancia ent e lo
sstablocido €n l.s CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARÍICULARES, prévalec€rán 6stas sobre aqué116, salvo que d¡cha
d¡screpañcia derive de pactG cont a la loy, la moral o €l ordon público, en cuyo caso se ontonderán nulos ds plsno dsrecho.
A lo§ ofectos de lo dispuesto qn loc articulo§ 122 y 124 dsl Rsglamonto de Ordonac¡ón, Supewb¡ón y Solveñc¡a do 1.6 Enüdades Asoguradoras y
RoaseguradorEs, aprcbado por Real D€creto 1060/2015 d6 20 do nov¡embre, ambos incluidoG, el Tomador del seguro reconoce hab€r rec¡b¡do, en la
mistha focha y con antsrioridad a la celob.ac¡ón dol presqrt€ contrato, Nota lnformativa corñprens¡va de tod6 los aspectos relalivos al prosonúe soguro
que ss cont¡omplan sn los c¡tadoG preceptqs reglameñtarios.

LA ENTIDAD ASEGURADORA



ñ? EUROCAJA RURAL
MeorecÉr OpenlooR DE BANcA Secunos Vl¡¡cur-¡oo s.r.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el art.42 de la Ley 26/2006 de Med¡ación de Seguros y
Reaseguros Pr¡vados le informamos:

Eurocaia Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no está
contractualmente obligado a realizar actividades de mediac¡ón en segutos exclusivamente con una o
varias Entidades Aseguradoras, n¡ trene la obligación impuesta a los corredores de seguros de real¡zar
un análisis úbjetivo. EI Cliente tiene derecho a sol¡c¡tar la relación de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.
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En caso de queja o reclamac¡ón respecto a la actuación del OBSV, el cliente podrá dir¡girse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Entidades Asegurádoras colaboradoras.
Asim¡smo, el cliente podrá lormulat reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del Ministerio de Economia y Hacienda Po de la Castellana, 44.28046 t\¡adr¡d. Para ta adúisión
y tramitación de estas reclamacrones, el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atención
alcl¡ente de la Entidad Aseguradora sin que hayá sido resuelta o que haya sido denegáda su admrsión
o desest¡mada su petición.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como fina¡idad la contratación de un seguro, y no
cualquier otro producto que pueda comerc¡alizar Ia entidad de crédito Eurocala Rural S.C.C., asi como
todas las áctividádes de mediación anexas a dicha contratación. D¡chas actividades consisten en la
presentac¡ón. propuesta o realización de trabaros previos a la celébración de un contrato de seguro o
de reaseguro. o de celebración de estos contratos, así como ¡a asistencia en la gestión y ejecución de
d¡chos contratos, en particular en caso d6 sin¡estro.

En cumpl¡m¡ento de la normat¡va v¡gente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Med¡ación de Seguros y Reaseguros Pr¡vados, le rnformamos que los datos que no§
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo d¡spuesto en la menc¡onada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada del
tratam¡ento de los datos recabados. Los datos facilitados para ta slaboración de la ofeda comercral o
presupuesto del serv¡cio serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y
mantener, en su caso, Ias condiciones de la oferta o presupuesto

El ejercicio de los dorechos de acceso, rectifrcac¡ón, supres¡ón y oposición. Iimitaclón del tratamiento
portab¡lidad de datos y a na ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los términos legales med¡ante comunicación a Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca
Segurós Vinculado S.L. a la d¡rección c/ Méjico,2 45004 Toledo. d¡rig¡éndose al Departamento de
Atención al Cliente. Daremos traslado a la Entjdad Aseguradora de su petición en e¡ caso de que ya
hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a las informaciones facilitadas por el cliente. le hemos propuesto la conttatación de un seguro
ajustado a sus exigencias y neces¡dades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para eltratamiento de Ios datos de
carácter personal. incluido cL¡alquier dato de salud que sea necesario para la actividad de mediáción
que Euroceja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a real¡zar.


